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RESUMEN 

El presente estudio tiene por objetivo proponer el diseño de un modelo de 

Investigación formativa que tiene por finalidad mejorar las competencias 

investigativas en los estudiantes de la Carrera Pedagogía de las Ciencias 

Experimentales, de la Universidad de Guayaquil, república del Ecuador. El 

enfoque metodológico con el cual se aborda es cuantitativo, de tipo descriptivo 

propositivo, bajo un diseño no experimental de alcance transeccional; la 

recolección de la información tomada en el diagnósticos situación fue obtenida 

por medio de la aplicación de la técnica de encuestas, haciendo uso del 

cuestionario; bajo cuyos resultados se revela que investigación formativa se 

distribuye en los siguientes resultados de calificación: alto – 33,33%; medio -

38,09% y bajo – 28,58%; así mismo el logro de competencias significativas se 

ubica en los resultados siguientes: alto – 28,57%; medio – 42,86% y bajo – 

28,57%. La prueba de normalidad de Kolmogórov – Smirnov, presenta 

resultados normales con valores de 0,923 y 0,945; respectivamente. Así mismo 

la correlación “r” de Pearson, resulta en 0, 824; lo cual significa una correlación 

positiva significativa a un nivel de confianza del 95%. El análisis de los datos nos 

permitió conocer que los estudiantes necesitan mostrar un mayor interés por las 

actividades académicas de investigación; así como la vinculación de dichas 

tareas al entorno real situacional. La investigación propone una intervención que 

de llevarse a cabo podrá contribuir en disminuir el problema tratado. 

Palabras Clave: Investigación formativa; competencias investigativas y 

propuesta. 
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ABSTRACT 

The present study aims to propose the design of a formative research model that 

aims to improve the investigative competences in the students of the Pedagogy 

of Experimental Sciences Career, of the University of Guayaquil, Republic of 

Ecuador. The methodological approach with which it is approached is 

quantitative, of a descriptive purposeful type, under a non-experimental design 

with a transectional scope; the collection of the information taken in the diagnosis 

of the situation was obtained through the application of the survey technique, 

using the questionnaire; under whose results it is revealed that formative 

research is distributed in the following qualification results: high - 33.33%; 

medium -38.09% and low - 28.58%; Likewise, the achievement of significant 

competencies is located in the following results: high - 28.57%; medium - 42.86% 

and low - 28.57%. The Kolmogórov - Smirnov normality test presents normal 

results with values of 0.923 and 0.945; respectively. Likewise, Pearson's “r” 

correlation results in 0.824; which means a significant positive correlation at a 

95% confidence level. The data analysis allowed us to know that students need 

to show a greater interest in academic research activities; as well as the linking 

of these tasks to the real situational environment. The research proposes an 

intervention that, if carried out, may contribute to reducing the problem treated. 

Keywords: Formative research; investigative competences and proposal. 
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I. INTRODUCCIÓN

El devenir del tiempo, así como el desarrollo dinámico del mundo ha generado 

grandes transformaciones en distintos aspectos de la evolución y desarrollo de 

la humanidad. Hewitt y Barrero, (2015) afirman que estos cambios se evidencian 

en la educación superior; ya que esta debe de responder a retos que están 

asociados a la función y rol del conocimiento, la globalización y la revolución de 

la información y comunicación. Por ello las universidades y centros de educación 

superior; son los llamados a generar estos cambios que son prioritarios para 

cambiar el conocimiento; los cuales se evidencian en los planes de estudio, que 

deben de considerar la formación en investigación; cuyos beneficios deberá 

evidenciarse en la sociedad académica de cada organización. 

La investigación es una función esencial del proceso universitario, es un tema de 

carácter esencial en la formación profesional; en razón de que los estudiantes 

puedan acreditar la adquisición y desarrollo de esta capacidad, cuyo objetivo es 

que la persona pueda sintetizar y abstraer la información, generando a su vez 

también nuevos conocimientos. Sin embargo, a nivel de Latinoamérica la 

formación universitaria en temas de investigación científica no se encuentra 

desarrollado; presenta grandes falencias; por ello el bajo nivel de los estudiantes 

universitarios en la adquisición de competencias investigativas, problema que se 

presenta con mayor incidencia en el pregrado; por ello es necesario medir o 

cuantificar el desarrollo y evolución de esta variable, en función de la medición 

del número de egresados de un programa. 

La denominación de investigación formativa, está referido al proceso de 

enseñanza aprendizaje por medio de la formación o investigación para la 

investigación; lo cual hace más fácil alcanzar el desarrollo de las habilidades y 

competencias asociadas al aprendizaje, que son necesarias para poder practicar 

el ejercicio profesional; bajo este método se han alcanzado muy buenos 

resultados de gran utilidad, para el estudiante; dicha condición genera resultados 

favorables en el aprendizaje autónomo, el análisis de la información, el desarrollo 

crítico; la disciplina y el orden del pensamiento relacional y analítico, sumándose 

también las actividades colaborativas y el trabajo en equipo para la consecución 

de los objetivos de los proyectos trazados. Así mismo el nivel que alcanzan los 
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estudiantes en relación a la autonomía es muy pertinente para el desarrollo del 

proceso investigativo; esta condición es esencial para el termino de cualquier 

asignatura de formación profesional. Por ello la metodología de la cual hace uso 

el docente juega un papel crucial que aporta al proceso educativo y en especial 

atención la enseñanza, determinando un rol activo del estudiante, y donde el 

docente posibilite un feedback constante para el aprovechamiento del 

conocimiento. 

Promover el aprendizaje haciendo uso del método de la enseñanza que tiene 

como base el descubrimiento y el poder construir el conocimiento; ha generado 

muy buenos resultados; ya que el estudiante se beneficia de forma directa de tal 

aplicación; los resultados han sido muy positivos; ya que fomentan la 

investigación; esta condición genera que el estudiante sea una persona con 

mayor dinamismo en el proceso educativo involucrándose de forma directa; esta 

situación se desarrolla bajo un enfoque constructivista; cuyo dirección se 

ejecutara por medio de la participación del docente, el cual buscara guiar el 

perfeccionamiento, haciendo uso de la planificación de las actividades 

educativas. 

Osorio (2014) establece una diferencia entre el término investigación 

propiamente dicha y la investigación formativa. La primera tiene como el poder 

generar nuevos conocimientos; y la segunda el poder desarrollar el aprendizaje 

autónomo teniendo como base proyectos educativos a realizar. El autor también 

considera que la importancia de la investigación formativa, es que se basa en la 

investigación; y hace uso de este considerando que aprender a investigar, se 

debe de realizar investigando. Por ello la investigación formativa constituye una 

estrategia pedagógica; y que se encuentra bajo la responsabilidad del cuerpo 

docente, sin distinción de materias académicas; ya que debe de considerarse 

que los estudiantes en formación son los agentes investigadores. 

Parra (2014) afirma que la investigación formativa recibe también la 

denominación de enseñanza por medio de la investigación; o docencia 

investigativa; cada una de estas terminologías posee una ponderación propia; 

en la primera se prioriza la investigación como base de la técnica didáctica; en 

cambio en la segunda se hace referencia a una caracterización del desarrollo de 
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la docencia; sin embargo, ambas poseen un común denominador: el 

cumplimiento de la función pedagógica. Finalmente, la investigación formativa es 

una estrategia de índole pedagógica propia del docente para poder desarrollar 

el currículo. 

Parra (2014) considera que la investigación formativa esta estrechamente 

vinculada a la formación académica y profesional; que se encuentra en estrecha 

relación con el plan curricular: Este tipo de investigación es distinto por su 

intencionalidad al tipo pedagógico; sin embargo, busca el poder mejorar 

prioritariamente los procedimientos de enseñanza – aprendizaje; así como 

también buscar el desarrollo de un programa curricular de forma específica; por 

lo cual el objeto de estudio debe de estar claramente establecido; y por último la 

investigación formativa busca propiciar el desarrollo de la función docente 

universitaria. 

Por ello nuestro problema de investigación se expresa en la siguiente 

interrogante: ¿Qué características deberán diseñarse para la puesta en marcha 

de un modelo de Investigación formativa con la finalidad de mejorar las 

competencias investigativas en estudiantes de la carrera de pedagogía de las 

ciencias experimentales, de la Universidad de Guayaquil, república del Ecuador, 

2020? 

La justificación del estudio radica en el hecho de que la investigación es una de 

las funciones principales de la universidad; por tanto, los estudiantes, así como 

también los docentes deben de priorizar este factor, el cual es base fundamental 

de la formación académica, con especial atención en la escuela profesional de 

pedagogía de las ciencias experimentales del área de matemática y física; a ello 

se suma que el desarrollo de dicha habilidad favorece la competitividad 

profesional; así como también es claro señalar que la investigación formativa 

mejora las habilidades investigativas de los estudiantes; por ello se deben de 

diseñar diversas estrategias centradas para ser utilizadas por los docentes para 

estimular la calidad de su desarrollo académico y de esta manera trasladar los 

aprendizajes a los estudiantes, teniendo como objetivo el poder contribuir con el 

conocimiento y el saber de la humanidad. 
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Por otra parte, las implicaciones prácticas ayudarán a poder identificar la 

aplicabilidad del conocimiento, visualizando así de manera efectiva la utilización 

de las habilidades investigativas dentro del campo del saber profesional; esta 

condición nos asegura también el poder desarrollar y contribuir a la calidad 

educativa universitaria. Así mismo desde una perspectiva teórica la investigación 

aporta de forma continua a la construcción del conocimiento, ayudando al 

bienestar y desarrollo de la humanidad. Desde una perspectiva metodológica se 

pretender contribuir al desarrollo del currículo por medio de actividades 

planificadas que ayuden a desarrollar las habilidades investigativas en los 

estudiantes universitarios de la carrera pedagogía de las ciencias 

experimentales de las Matemática y de la Física; en la Universidad de Guayaquil 

de la república de Ecuador. 

La hipótesis que se pretende demostrar en el presente estudio es que si se 

diseña y aplica un modelo de Investigación formativa entonces se mejorarán las 

competencias investigativas de los estudiantes de la carrera de pedagogía de 

las ciencias experimentales, de la Universidad de Guayaquil, en la república del 

Ecuador. 

El objetivo general de la investigación se centra en es proponer el diseño de un 

modelo de Investigación formativa que tiene por finalidad mejorar las 

competencias investigativas en los estudiantes de la Carrera Pedagogía de las 

Ciencias Experimentales, de la Universidad de Guayaquil, república del Ecuador. 

Así mismo los objetivos específicos que deberán cumplirse para poder alcanzar 

esta finalidad implica poder partir de un diagnóstico previo y caracterización 

respecto a las competencias investigativas que presentan los estudiantes, así 

mismo se deberá elaborar un programa de investigación formativa que se 

encuentre sustentado en el desarrollo de las competencias investigativas para 

los estudiantes universitarios; por último el modelo deberá validarse por medio 

de especialistas en el tema que nos brindan una visión del desarrollo de la 

actividad que se está ejecutando. 
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II. MARCO TEÓRICO

Rojas y Viaña (2017); desarrollaron en Colombia una investigación sobre la 

investigación formativa en programas de salud; en dicho estudio señalan que el 

proceso de investigación para poder ser desarrollado con éxito requiere de la 

aplicación de modelos pedagógicos que sean acordes, al objetivo que se desea 

alcanzar; dicha condición favorece la construcción del conocimiento; así como 

también tiene en cuenta las motivaciones de los estudiantes; esto conlleva al 

desarrollo de actividades reales, que sean medibles y alcanzables; el estudiante 

desarrolla un rol dinámico de su propio aprendizaje; condición que requiere la 

intervención de un docente mediador para estimular el proceso que se presenta; 

para poder contar con un buen inicio en la investigación formativa, esta debe de 

responder a los problemas y necesidades que se generen de acuerdo al 

diagnóstico realizado; condición que dará paso al desarrollo del pensamiento 

creativo y que estará vinculado a proyectos acordes a la solución de los 

problemas en salud. 

Restrepo (2017) en su trabajo de investigación desarrollado en Colombia sobre 

la investigación formativa y los criterios para poder evaluarla; considera que la 

calidad de la educación universitaria juega hoy un papel fundamental, además 

es un concepto ampliamente aceptado; a ello se suma que el Consejo Nacional 

de Acreditación – CNA; se encuentra preocupado debido a que las universidades 

en Colombia presentan diferentes niveles de calidad en el tema de investigación; 

por ello la investigación formativa resulta base fundamental para acotar 

desigualdades dentro del sistema universitario; sin embargo por los problemas 

que enfrenta el sistema, estas acciones deberán de realizarse de manera 

diferenciada, de acuerdo a los distintos niveles diagnosticados. 

Luna y Ramos (2018), efectuaron un estudio en Perú; sobre la investigación 

formativa y logro de competencias investigativas, aplicadas a una carrera 

profesional de telecomunicaciones; en la que concluyen que ambas variables se 

relacionan significativamente; sin embargo, generar que el estudiante se integre 

a los procesos investigatorios académicos demanda actividades de planificación; 

así como también asumir un modelo pedagógico para la facultad; el cual deberá 

estar integrado a la Universidad en conjunto. Por ello la universidad debe de 
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elaborar y poner en práctica planes estratégicos para poder desarrollar las 

capacidades investigativas de los docentes y políticas evaluativas de acuerdo a 

lo que se establece por medio del Ministerio de Educación y el órgano que 

controla y supervisa a las Universidades, como es el caso de SUNEDU. 

Zelada (2018); realizó una investigación en Perú referente al tema de la 

investigación formativa; en una Universidad Católica de la ciudad de Chiclayo; 

en dicho estudio señala que para poder desarrollar el tema es necesario contar 

con un respaldo didáctico efectivo; lo cual estará a cargo del docente; requiere 

de poder potencializar el trabajo autónomo del estudiante; así como el trabajo en 

equipo; asociado a la planificación y la creatividad. La investigación menciona 

que los estudiantes se sintieron motivados por el desarrollo del aprendizaje 

significativo, la búsqueda de información y sobre todo estuvieron consientes del 

progreso de su aprendizaje. 

Félix (2016), en su tesis doctoral realizada en la Universidad de Piura sobre la 

implementación de un programa de investigación formativa para la carrera de 

Ingeniería de Minas; en la cual señala que la investigación formativa debe de 

constituirse en un eje fundamental de la formación profesional; y que para ello 

se dispone a nivel de plan curricular de dos asignaturas; sin embargo, estas no 

se encuentran asociadas y no responden a un perfil profesional en particular; se 

ha podido constatar que lo que predomina es el uso de estrategias de enseñanza 

expositiva; no se prioriza el desarrollo de habilidades investigativas; en la 

universidad se prioriza la formación académica y se deja de la lado la formación 

en investigación. Esta situación genera que los estudiantes cuando egresan de 

la carrera profesional tengan serias deficiencias en la elaboración de sus 

informes de investigación; así mismo cabe señalar que los docentes deben de 

capacitarse en mejorar su práctica profesional, lo cual redundara positivamente 

en beneficio de los estudiantes universitarios. 

Santos (2016); en la Universidad Nacional de Trujillo (Perú) considera que la 

investigación formativa que debe de desarrollarse para favorecer el aprendizaje 

de los estudiantes de ciencias de la salud; se sustenta en el hecho que el 

aprendizaje del estudiante es esencial, por ello al desarrollar actividades de 

investigación le permitirá partir del contexto real; luego procederá a la búsqueda 
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de las teorías y enfoques teóricos que le permitirán interpretar el problema; 

diseñando instrumentos y haciendo uso de técnicas para poder generar el 

desarrollo de las habilidades que se requieren, el desarrollo de estas acciones 

implica la construcción de un modelo que debe de ponerse en práctica para 

beneficio de todos los miembros de la comunidad universitaria; así mismo se 

debe de contar una política educativa claramente definida; el autor también 

señala que la investigación en las universidades es un eje fundamental para el 

desarrollo de la educación superior universitaria y por ende para la formación 

profesional; así como también el cumplimiento de la denominada 

responsabilidad social; como base para el desarrollo de la sociedad en general. 

Por ello la investigación formativa vincula de forma directa el trabajo planificado 

y académico del docente, el cual deberá mediar y aplicar la investigación 

formativa para poder desarrollar en los estudiantes la competencia a la cual 

hacemos referencia. 

La investigación de acuerdo a Hernández, Fernández y Baptista (2014) afirman 

que es un conjunto de procedimientos críticos, sistemáticos y empíricos que son 

aplicables en el estudio y análisis de un fenómeno. Ordoñez (2017) considera 

que la investigación científica es un procedimiento sistemático y metodológico 

que está orientado en poder solucionar problemas o poder dar respuestas a 

interrogantes que surgen de la investigación; por medio de la producción de 

conocimientos nuevos e innovadores, los cuales brindan respuesta o solución a 

tales cuestionamientos. Peñaloza (2015), manifiesta que la investigación que es 

desarrollada por los estudiantes como una acción que se deriva del currículo; es 

diferente al desarrollo de la investigación que se genera por parte de los 

docentes. 

De acuerdo a las distintas definiciones y concepciones respecto a la 

investigación se puede afirmar que es un conjunto de procedimientos 

metodológicos y sistemáticos que se encuentran estrechamente relacionados a 

acciones de razonamiento, con la finalidad de poder lograr un objetivo general y 

específicos del proceso de investigación; a ello se suma el aspecto de 

rigurosidad que se complementan con las capacidades y habilidades que deben 

de ser desarrolladas por los estudiantes. 
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La investigación formativa de acuerdo con el Consejo Nacional de Acreditación 

(CNA) y como señala Von Arcken (2010); las universidades definen dos 

tipologías de investigación: la profesional y la formativa. La investigación 

profesional tiene como objetivo la producción de conocimiento que debe de 

desarrollarse bajo un enfoque teórico o un paradigma; así mismo debe de tener 

como característica la legitimidad y originalidad, estas condiciones 

proporcionaran el reconocimiento de la comunidad académica; ya que lo que se 

busca es poder construir universalmente el conocimiento nuevo e innovador. Por 

otra parte, las investigaciones que desarrollan los docentes universitarios deben 

ser organizadas en equipos; en la cual sus miembros aporten desde una 

perspectiva multidisciplinaria. 

De lo anteriormente señalado las universidades analizan el tema de 

investigación desde dos aspectos; por un lado, los docentes, que tienen como 

responsabilidad el poder generar conocimiento y por otra parte los estudiantes; 

que es la perspectiva desde la cual se analizará la presente investigación, la cual 

recibe el nombre de investigación formativa, que tendrá por acciones: aprender 

a investigar y aprender investigando 

Von Arcken, (2010) afirma que la investigación formativa; busca integrar y 

relacionar los procesos investigativos desde la estructura curricular; teniendo 

como base las experiencias curriculares y el desarrollo de las actividades 

académicas que brinden a los estudiantes universitarios las capacidades y 

habilidades básicas para poder comprender y hacer uso de los procedimientos 

metodológicos esenciales para la construcción de la investigación científica; 

dentro de sus diferentes modalidades y expresiones; así como también los 

criterios científicos y las competencias investigativas. Tal como afirma el autor la 

investigación formativa busca el desarrollo de los conocimientos, capacidades y 

habilidades de los estudiantes dentro del proceso de investigación, con la 

intencionalidad de formar investigadores; por tanto, también puede definirse 

como una estratega que tiene por objetivo desarrollar la vida investigativa y 

científica del estudiante. 

El CONEAU – Consejo Nacional de Evaluación y Acreditación Universitaria 

(2015) manifiesta que la investigación formativa fortalece y dinamiza el vinculo 
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entre los procesos académicos y el conocimiento, por ello hace referencia al 

denominado constructo del conocimiento. 

Bajo tal perspectiva Ordoñez (2017) considera que la investigación formativa 

tiene como finalidad desarrollar en los estudiantes las habilidades y destrezas 

para hacer de la metodología de la investigación una tarea común y práctica, la 

cual debe de abordarse en la formación profesional ciclo a ciclo; por medio de 

vivencias prácticas y objetivas, por medio de la estrategia denominada 

Aprendizaje Basado en Problemas – APB. El autor señala que los estudiantes 

deben de participar activamente en el proceso educativo; la investigación debe 

de ser inserta en los syllabus; además de estar relacionados al uso de 

estrategias metodológicas que prioricen el análisis de situaciones problemáticas; 

condición que posibilitara que el estudiante participe de forma activa en 

proyectos de investigación científica. 

Charry (2018) afirma que el sílabo es un documento académico, por medio del 

cual el docente o equipo de profesionales que diseñan la planificación educativa; 

tiene por finalidad comunicar al estudiante lo que pretende desarrollar la 

asignatura y que debe de alcanzar como sujeto activo del aprendizaje. Además, 

considera que el silabo comunica como se van a lograr las competencias u 

objetivos de la asignatura; específica de manera detallada los medios 

estratégicos y criterios que serán utilizados en el proceso educativo; así como 

también el sistema evaluativo del cual se hará uso. 

Castro, (2017); menciona que el silabo está asociado a la forma y estructuración 

de algo y que se construye a lo largo de un proceso; su aplicabilidad es variada 

ya que está orientado esencialmente a la formación académica de los 

estudiantes y debe de priorizar la investigación, así como también debe de estar 

vinculado al desarrollo de proyectos de investigación y evidenciar que se realiza 

un proceso investigativo. Ordoñez, (2017) considera que los estudiantes deben 

de desarrollar desde el plan curricular universitario las capacidades 

investigativas; esta condición implica una revisión profunda de las estrategias 

didácticas utilizadas por los docentes universitarios en la planificación de los 

procesos de enseñanza y aprendizaje. 
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Restrepo, (2013) considera que de acuerdo al análisis realizado en sus estudios 

sobre este tema las universidades deben de replantear y revisar de forma 

constante el currículo; con la finalidad de poder mejorar e innovar dinámicamente 

los contenidos; los cuales están orientados a las capacidades que se desean 

lograr, de esta manera se busca alcanzar las competencias investigativas, las 

cuales a su vez deben de garantizar la formación profesional del estudiante que 

se dedica a la investigación durante los años que dure los estudios de su carrera 

profesional en el pregrado. La formación en investigación tiene como base el 

aprendizaje por descubrimiento y construcción; por ello se deben de desarrollar 

estrategias de enseñanza que permita alcanzar tales objetivos. Parra (2017), 

afirma que desarrollar la investigación formativa es indefectible y constituye una 

exigencia para los docentes universitarios y estudiantes; deben de tener muy en 

claro la metodología de la investigación; hacer uso de definición y conceptos; así 

como también de métodos y técnicas; los cuales conllevaran a la aplicación de 

los instrumentos diseñados para tal fin; todo esto debe de realizarse en los 

programas curriculares. 

De acuerdo al desarrollo de este proceso investigativo existen algunos enfoques 

sobre el tema; lo cual presenta perspectivas diferentes de cómo debe de ser 

abordado el tema. Perilla (2010) afirma que la investigación formativa debe de 

tener un enfoque basado en la responsabilidad social; lo cual a su vez expresa 

el compromiso de la universidad hacia la comunidad en la cual se encuentra y 

debe de focalizarse en las funciones de docencia, investigación y extensión 

social. Aranda (2017) declara que la investigación formativa debe de alinearse a 

uno de los siguientes enfoques: exploratorio, descriptivo o transformador; lo cual 

debe de generar propuestas de mejora para las estrategias que se desarrollan y 

programas de intervención que se deriven de dichas propuestas. 

Para Hernández (2010) el enfoque exploratorio tiene como finalidad el poder 

examinar un problema o tema que ha sido poco analizado; sobre el cual no se 

conocen sus manifestaciones o características a plenitud; es un tema que 

presenta dudas y el conocimiento no ha sido esclarecido plenamente; en estos 

casos se pueden haber diseñado guías, pero tratan el tema con muchas 

falencias; las teorías aún no se encuentran plenamente consolidadas. 
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Hernández (2010) señala también al enfoque descriptivo; dicho enfoque 

considera que se deben de señalar concretamente las características, 

propiedades y perfiles de comunidades, grupos o personas; así como también 

objetos, procesos o cualquier otra situación que pueda someterse a un análisis. 

Egea (2012) señala otro enfoque que intenta explicar la investigación formativa, 

el cual es el enfoque transformador; el cual busca propiciar condiciones 

favorables para el aprendizaje, que son acciones necesarias para poder formar 

personas que sean capaces de poder asumir la responsabilidad y valor que son 

necesarios para poder generar un proyecto de vida individual y social. 

Los tres enfoques mencionados: exploratorio, descriptivo y transformador, 

actuando en conjunto son necesarios para poder evaluar y detallar que el 

estudiante logre desarrollar las capacidades y habilidades asociadas a la 

investigación formativa. Desde una perspectiva personal considero que el 

enfoque exploratorio ofrece una caracterización más detallada del proceso 

investigativo; ya que poder descubrir cosas nuevas, genera que los educandos 

en el proceso de adquisición de conocimientos puedan expandir sus 

experiencias y buscar nuevas alternativas para la realización de los estudios 

investigativos. 

Flores (2015), considera que la investigación formativa presenta características 

que están asociadas a la formación del concomimiento objetivo, así como 

también a la aprensión significativa; lo cual posee una intención curricular. La 

investigación formativa se sustenta en un proceso de enseñanza aprendizaje; 

orientado en objetivos previamente definidos. El autor enfatiza que deben de 

enmarcarse dentro de las líneas de investigación que son definidas por la 

universidad; así como también deben de estar alineadas al programa académico 

formativo en el cual se desarrolla. En resumen, este tipo de investigación tiene 

por prioridad el marco curricular en el cual se desarrolla de acuerdo a cada 

organización en la que se planifica, disponiendo de un modelamiento propio 

aplicado a los futiros profesionales que serán el reflejo de la formación 

académica investigativa. 

Parra (2015) considera que las características que están asociadas a la 

investigación formativa guardan nexo fundamental con los objetivos del currículo 
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y la finalidad de formación del programa; el cual a su vez debe de estar ligado a 

un área plenamente identificada; teniendo en cuenta sus dimensiones 

metodológicas; las técnicas e instrumentos que serán utilizados para tal fin; en 

ello se debe de tener en cuenta también la didáctica del docente que debe de 

responder a tal finalidad; ya que la investigación será orientada y dirigida por el 

docente universitario como parte de sus funciones académicas e investigativas. 

La investigación formativa es transversal ya que no guarda vinculo en especial a 

asignatura alguna. El estudiante se encontrará relacionado estrechamente a su 

proyecto de investigación, que será orientado por el docente responsable y con 

conocimiento del área en el cual se desarrolla. Así mismo los trabajos de 

investigación buscaran generar impacto y aplicabilidad dentro de su especialidad 

en el campo tecnológico de información y comunicación; así como también en el 

desarrollo de la ciencia. (Orinoco TIC, 2015). 

El propósito de la investigación formativa esta dado en función de la comprensión 

de producción; no prioriza el desarrollo de la creación de nuevo saber; su vínculo 

radica en el hecho de los programas de estudio y en la práctica y desarrollo de 

los procedimientos de la enseñanza. La Universidad Centroamericana 

Vicerrectoría Académica (UCA, 2010), considera que la investigación formativa 

busca el poder desarrollar habilidades y competencias investigativas, haciendo 

uso del pensamiento reflexivo, analítico, metacognitivo y crítico. Así mismo 

considera que los docentes deben de priorizar el poder enseñar a investigar a 

los estudiantes y familiarizarse con los procedimientos, favoreciendo el 

desarrollo metacognitivo, pero sin dejar de orientar las investigaciones dentro del 

contexto real, aquel que exige soluciones inmediatas, que innoven el ejercicio 

profesional, teniendo en cuenta la interdisciplinariedad y la evaluación constante 

de la práctica. 

Los actores que participan en el desarrollo de la investigación formativa de 

acuerdo a la UCA (2010); son los docentes y estudiantes quienes participan de 

forma directa en el proceso educativo. Para la Universidad Nacional de 

Educación – La Cantuta (2016) se tiene que desarrollar en el docente 

universitario habilidades y capacidades en investigación que integren a su vez 

diferentes especialidades y donde los estudiantes son los principales 
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beneficiados de forma directa en el proceso de enseñanza – aprendizaje. El 

docente deberá generar y facilitar el proceso educativo; desarrollara estrategias 

motivacionales; definirá las etapas del proceso y brindara información al 

estudiante; orientara la búsqueda de información; así como también 

retroalimentara el proceso de forma permanente; acallando dudas y clarificando 

conceptos; será necesario que el docente identifique problemas que limitan el 

desarrollo de la investigación; buscara la autorreflexión y demostrara su proceder 

ético. 

Restrepo (2014) define a la investigación formativa como una estrategia 

curricular que aporta a la formación académica y por ende profesional; su 

finalidad está orientada desde la pedagogía, busca mejorar los procedimientos y 

procesos de la enseñanza – aprendizaje; ya que se desarrolla dentro de un 

marco curricular específico; razón por la cual el objeto de estudio deberá estar 

plenamente identificado en concordancia con la función del docente universitario. 

Por ello la labor del docente implica que la función pedagógica deberá de 

responder al marco curricular plenamente definido. 

Parra (2015) considera que la investigación formativa que se desarrolla en los 

espacios universitarios debe ser inclusiva; ya que los estudiantes deben de 

asegurar la adquisición de competencias y habilidades investigativas; el currículo 

debe de desarrollarse a cabalidad buscando la continuidad y la innovación de 

forma permanente. El autor manifiesta que el rendimiento académico 

universitario y la docencia basada en la investigación; favorecen el carácter 

científico de los conocimientos y es la esencia de la formación universitaria; todos 

estos factores y condiciones mencionadas coadyuvan al logro de estas 

capacidades. 

Montoya (2016) señala que para poder asegurar la formación en investigación 

se requiere de la aceptación de que el conocimiento es transferible; que se puede 

enseñar a investigar; que su adquisición es un proceso permanente y continuo; 

que la investigación constituye un procedimiento de experiencias orientadas y 

guiadas; por ello se debe de describir las habilidades que desarrollar el 

investigador. 
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Castro (2017) afirma que es fundamental la formación en investigación; pero que 

sin embargo también es compleja; ya que no se logra desarrollar de forma 

inmediata; así como también resalta el hecho de que la investigación no es una 

exclusiva propiedad de privilegiadas personas. Los nuevos conocimientos o 

saberes se perfeccionan con el transcurso del tiempo; así como también se 

señala que la capacidad del ser humano de desarrollar de forma continua y 

permanente, siempre en respuesta a nuevas necesidades o problemas que 

afectan a la humanidad. Por ello se debe de buscar espacios académicos para 

que los estudiantes perfeccionen sus estrategias de investigación. 

Carballo (2015) declara que el proceso investigativo debe de responder a la 

planificación; definiendo el objeto de estudio que se encuentra ligado al problema 

que se desea estudiar y sobre todo poder resolver. Por ello será necesario hacer 

uso de la planificación, consignando dentro de ella el desarrollo de las 

actividades y la asignación de los recursos que deberán ser empleados con tal 

finalidad. Anzola (2015) considera que la investigación es fundamental para el 

reconocimiento universitario; constituye un estándar de calidad y está asociada 

al mérito académico y el prestigio. El autor considera que la contextualización y 

actualización de los conocimientos es fundamental; ya que favorece el desarrollo 

del vínculo enseñanza – aprendizaje; debe de responder a las necesidades del 

contexto y al dinamismo de la sociedad en la cual se encuentra. 

En la Universidad Metropolitana de Barranquilla, Colombia (UNIMETRO, 2017); 

la investigación formativa es concebida como un ejercicio sistemático y reflexivo; 

que va acorde a la realidad; constituye una herramienta esencial que aporta en 

la formación científica de los estudiantes de los programas académicos de 

pregrado y posgrado. El objetivo de este proceso es poder brindar las 

condiciones para que la investigación formativa pueda desarrollarse y ello 

deberá gestionarse desde el currículo y el modelo pedagógico que la universidad 

adopte. 

En la Universidad de Guayaquil (2020) la investigación formativa necesita una 

mayor planificación; alinear los currículos de los programas académicos y 

mejorar el modelo educativo pedagógico con que cuenta la universidad; es 

necesario que los estudiantes se vinculen en mayor medida con el proceso 
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investigativo; así como también el cuerpo docente deberá mejorar su práctica 

profesional en el tema de investigación; ello constituye un reto en el cual la 

universidad se encuentra comprometida en su desarrollo y sobre todo cumplir 

realmente el encargo social. Se hace necesario mejorar los productos de 

investigación, con una mayor rigurosidad. 

De acuerdo al Plan Estratégico Institucional de la Universidad de Guayaquil (PEI, 

2017 – 2019); el cual tiene dentro de su finalidad el poder fortalecer el proceso 

de la investigación, lo cual a su vez asegura la calidad educativa universitaria 

haciendo uso de la investigación; la cual deberá propiciar la resolución de 

problemas haciendo uso de los conocimientos científicos que se imparten; así 

como también debe de brindarse y fomentarse el desarrollo de la investigación 

formativa en los miembros de la comunidad universitaria. 

La Ley N° 30220 – Ley Universitaria (2014) señala expresamente que la función 

esencial de la universidad es la investigación y esta es de carácter obligatoria; 

por ello la Universidad debe de brindar los mecanismos necesarios para poder 

realizarla y fomentarla; ya que es la base fundamental de la producción de 

conocimientos, así como también del desarrollo de las tecnologías que deben de 

responder a las necesidades del contexto social. Caraballo, (2015) afirma que el 

desarrollo y ejecución de una investigación, constituye el preciso instante en el 

cual se cumplen los objetivos proyectados. 

La Comisión Nacional de Evaluación y Acreditación Universitaria (CONEAU, 

2017) por medio de sus documentos oficiales fomenta el desarrollo de la 

investigación formativa; constituye además uno de sus criterios evaluativos 

dentro de la acreditación; por ello los estudiantes deben de participar en 

proyectos de investigación que se encuentren vinculados a las líneas de 

investigación de la Universidad; los que al ser ejecutados serán evaluados para 

poder alcanzar los criterios que exige el licenciamiento y acreditación 

universitaria. Los proyectos a considerar son proyectos transversales y trabajos 

de fin de carrera profesional; sin embargo, deberá generarse un control sobre el 

seguimiento y ejecución de los proyectos. 
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Cadoche y Candelaria (2010), señalan que el logro de competencias 

investigativas está asociada a las competencias que deben de desarrollarse por 

medio de las experiencias de aprendizaje; el cual a su vez debe de tener en 

cuenta tres tipos de saberes: saber conocer – conceptual; saber hacer – 

procedimental y saber ser – actitudinal. 

El Centro Interuniversitario de Desarrollo (CINDA, 2014), define una 

competencia de forma muy simple considerando que su intencionalidad es poder 

cambiar la realidad. Así mismo enfatiza que la competencia es un saber de 

acción; un saber de hacer consciencia; cuya intencionalidad es modificar la 

realidad. Helleriegel (2016) considera que la competencia es una combinación 

de habilidades, conocimientos, actitudes y comportamientos que favorecen la 

efectividad personal. 

En conclusión, se puede afirmar que la competencia es un conjunto de 

capacidades, conocimientos, destrezas, habilidades y actitudes que favorecen el 

desarrollo de la persona en el entorno individual, educativo, laboral y social. 

Cano (2015) las competencias investigativas son catalogadas como una aptitud 

para poder hacer frente de forma eficaz a distintas situaciones similares; 

haciendo uso de la conciencia de forma pertinente, rápida y creativa; tomando 

en cuenta los múltiples recursos cognitivos: capacidades, saberes, 

informaciones, microcompetencias, actitudes y valores; así como también 

esquemas evaluativos, de percepción y de razonamiento. 

Jaik (2015) señala que la competencia investigativa debe de priorizar la 

aplicación y comprensión de los principios esenciales de la metodología de la 

investigación científica; así como también los requerimientos que se postulan 

sobre cada uno de ellos. Atencio (2016) manifiesta que las competencias 

investigativas constituyen un instrumento curricular que está relacionado al logro 

del desempeño académico en los estudiantes, que implica el uso de los 

principios de integridad y el desarrollo ético de la persona. Alles (2017) añade 

que las competencias están asociadas a las capacidades para poder realizar y 

ejecutar situaciones de una manera determinada; tal como se requiere en el perfil 

de un puesto para desempeñarse de forma exitosa. Por tanto, el poder lograr 
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competencias en investigación debe generar nuevos conocimientos; por ello es 

necesario que los estudiantes aprendan la metodología de la investigación y el 

proceso que conlleva el poder desarrollarla. 

Los enfoques para poder analizar la variable competencia investigativa son 

varios, ello debido a los objetivos y metas que se pretenden alcanzar; lo cual 

puede ser un factor que entorpece el diseño y ejecución de programas 

académicos. (Tobón, 2016). De acuerdo al autor son varios los enfoques que 

discuten este tema: funcionalista, conductual, constructivista y complejo. 

Tobón (2016); señala que el enfoque conductual; se basa en la conducta, el cual 

es el principal responsable de la gestión del talento humano en las 

organizaciones; este enfoque está orientado hacia el rubro empresarial, busca 

que sus empleados propicien el desarrollo de competencias y capacidades con 

la finalidad de mejorar de forma constante la productividad. Por ello la finalidad 

de las competencias desde esta perspectiva busca que el empleado desarrolle 

ciertos comportamientos claves para alcanzar mejores niveles de competitividad. 

El enfoque funcionalista, tal como afirma el mismo autor analiza el vínculo entre 

las empresas de manera comparativa enfatizando los resultados y habilidades 

obtenidas; así como también los conocimientos y aptitudes que muestran los 

colaboradores. 

Para Tobón (2016) el enfoque constructivista considera las potencialidades y 

objetivos, que son base del conocimiento para poder obtener la interacción entre 

la información y los educandos; que cada quien alcanza de manera distinta. Este 

enfoque se basa en la estimulación del conocimiento y la confianza del 

investigador. Por último el enfoque socioformativo o también denominado 

enfoque complejo, contempla el desarrollo integral y las relaciones colaborativas 

para la elaboración de un proyecto de vida ético, lo cual debe de realizarse en 

base a complejos procesos sustentados en competencias para poder intervenir 

frente a la solución de problemas sociales, personales, laborales, ambientales, 

culturales y científicos. 

Acuña (2017) considera que el aprendizaje basado en competencias se sustenta 

en el desarrollo integral de la persona; lo cual vincula tres saberes: conocer, 
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hacer y ser. Tacca (2016), considera que el conjunto de conocimientos, 

destrezas, capacidades, actitudes y valores; son componentes que están 

íntimamente relacionados que se articulan durante el desempeño de las 

personas en una determinada tarea. El autor considera cuatro importantes 

puntos; los tres saberes ya mencionados y adicionalmente el para qué. Las 

habilidades, capacidades y destrezas están asociadas al saber hacer, que la 

persona y son usadas en las acciones que se desarrollan con base a 

conocimientos adquiridos. El comportamiento de la persona se basa en el saber 

ser y convivir frente a una determinada situación o condición; lo cual a su vez 

reflejara las actitudes y valores que sean asimilado. Por último, el para qué 

proporciona a la persona la finalidad del aprendizaje o asimilación dentro del 

accionar humano. 

Para el Ministerio de Educación (MINEDU, 2017) el perfil del egresado de 

formación docente, tiene como punto de partida un diagnóstico que debe de estar 

acorde con el perfil que requiere el país; por ello se evalúa su ingreso al sistema 

por medio de una evaluación nacional, en temas teóricos curriculares, 

doctrinarios y actitudinales; esta intención también está presente en los 

exámenes de promoción dentro de la Nueva Carrera Pública Magisterial 

(NCPM). El MINEDU reconoce los saberes mencionados y señala que dios 

saberes aportan en la formación integral de la persona; cuidando las condiciones 

personales, intelectuales y relaciones con los demás; así como también el 

aspecto actitudinal y afectivo. Por ello el saber ser está orientado en el desarrollo 

de la persona en todas sus variantes; el saber pensar implica el desarrollo de las 

habilidades intelectuales y el pensamiento lógico formal en su más alta 

manifestación; el saber convivir en poder desarrollar la capacidad de vincularse 

con las demás personas; y por último el saber hacer referido a la capacidad de 

conducir de forma creativa la realidad natural y social; haciendo uso de su acervo 

intelectual y afectivo. 

El MINEDU (2017) señala que el investigador tiene por función el poder 

desarrollar la capacidad de mantenerse en el dinamismo constante, en la 

necesidad de poder descubrir nuevas relaciones en el contexto en el que se 

encuentra; en despertar la curiosidad en los educandos por lo que sucede en el 

medio en el cual se encuentran; en buscar la motivación adecuada para poder 
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cuestionar el misterio de las cosas, la razón de los fenómenos que ocurren; en 

la búsqueda de la explicación de los hechos y en proponer soluciones frente a 

los problemas que nos aquejan. 

Vargas; citado por Marrero y Pérez, (2014); señala que las competencias 

presentan una tipología propia y que se les clasifica en básicas, genéricas y 

específicas. Las competencias básicas, están vinculadas esencialmente a la 

sociedad, se utilizan para poder desarrollar la convivencia de las personas; su 

función es poder facilitar el desarrollo laboral, el análisis del contexto real, así 

como también la comprensión y solución de forma diaria de la problemática que 

se presenta. Las competencias genéricas están asociadas al desarrollo de las 

capacidades familiares o usuales de las actividades varias en atención del 

estudio o la carrera profesional que se desarrolla. Por último, las capacidades 

específicas, las cuales se construyen en crecimiento con relación a la 

especialidad del profesional en formación constante. 

Abelló (2007) manifiesta que las competencias deben de entenderse desde una 

perspectiva dicotómica: transversales o genéricas y específicas. Las 

competencias transversales o genéricas son esenciales para el vital desarrollo 

de la persona y a la vez son habituales a distintas ocupaciones; y las 

competencias específicas obedecen y están alineadas a la ocupación que 

desarrolla la persona; se desprenden de las condiciones del contexto o del 

trabajo que se desarrolla en específico. 

El Centro Interuniversitario de Desarrollo (CINDA, 2004) considera que las 

competencias son tres: básicas; intermedias o generativas y laborales. Las 

competencias básicas son adquiridas en el proceso de la educación básica 

obligatoria y satisfacen las necesidades esenciales del aprendizaje; estas 

competencias están orientadas en la adquisición de aptitudes de escritura, 

lectura y operaciones aritméticas; así como también conocimiento práctico y de 

conducción en la vida diaria. Las competencias generativas o intermedias, están 

orientadas en la formación del plano continuo, es decir en la educación post 

básica y en la participación del mundo laboral. Por último, las competencias 

laborales donde se conducen las competencias adquiridas a lo largo de la vida; 
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ya que ayudan a poder alcanzar y lograr el desarrollo de las actividades 

productivas en la cual se encuentra la persona. 

Gallardo (2003) afirma que las competencias del investigador; se orientan para 

que la persona se desempeñe de manera eficiente en el mejoramiento constante 

de la competencia indagativa e innovadora; relacionadas a los procesos de 

metodología de la investigación científica, caracterizados por la constante 

búsqueda de la información y conocimiento; el cual debe de ser comunicado al 

entorno social en el cual se desarrolla. Así mismo el autor agrega que las 

competencias investigativas se encuentran asociadas a las capacidades que 

deben de tener los investigadores para poder desarrollar los procesos de 

investigación; lo cual exige lo siguiente: el poder identificar los problemas 

científicos y sustentar los argumentos que son fundamentales en la explicación 

de los mismos; así mismo también se debe de identificar y caracterizar el proceso 

de la investigación; y el campo en el que se desarrolla; se debe de realizar un 

estudio crítico de las fuentes de información primarias y secundarias; se tiene 

que tener presente los objetivos y propósitos de la investigación; proponer las 

hipótesis como una respuesta antelada; elaborar y seleccionar adecuadamente 

la metodología de la investigación y describir, analizar y comparar los resultados 

que se obtienen de todo el proceso investigativo. 

Gallardo (2003); también define la competencia innovativa o innovadora; la cual 

se encuentra asociada a la generación de nuevos conocimientos o al 

mejoramiento constante de los mismos. Las características de estas 

competencias implican la revelación de contradicciones, así como también la 

descripción y comprensión de las innovaciones; seguido por la generalización y 

abstracción del contexto de la realidad exenta de subjetividades; buscando la 

modelación de las esenciales relaciones. 

Para Arbeláez, Hernández y Pérez (2009) manifiestan que las competencias 

investigativas o investigadoras se desarrollan por medio del aprendizaje de 

habilidades, conocimientos; destrezas y actitudes; que tienen un carácter 

importantísimo para poder adquirir, realizar y desarrollar un plan de estudios. Los 

autores enfatizan que los estudiantes que cursan el semestre universitario en el 
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cual desarrollan asignaturas relacionadas a la investigación científica es el medio 

por el cual se busca formar a los investigadores. 

Cabe precisar que de acuerdo al CINDA (2014) se tiene en claro que las 

competencias del egresado de un programa de estudios universitario; no son las 

mismas que las competencias profesionales; sin embargo, contribuyen al aporte 

de la formación personal, laboral, de producción y vivir en equilibrio dentro de la 

sociedad. La formación personal se asocia a la capacidad para poder lograr en 

la persona la autonomía y desarrollarse de manera continua a lo largo de la vida 

en el ámbito intelectual, físico y afectivo. La formación laboral y de producción 

está alineada al conjunto de habilidades para poder desempeñarse en la 

conducción de los bienes tangibles o intangibles que la sociedad requiere. Por 

último, la formación social se encuentra asociada al comportamiento de los 

distintos niveles de conglomerados o grupos humanos con los que se deberá 

interactuar a lo largo de la vida. 
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III. METODOLOGÍA

3.1. Tipo y diseño de la investigación 

CONCYTEC (2018); señala expresamente en el Reglamento de calificación, 

Clasificación y registro de los investigadores del sistema nacional de Ciencia y 

Tecnología e Innovación Tecnológica; que la investigación aplicada se utiliza 

para dirigir y determinar toda investigación que se realice haciendo uso del 

conocimiento científico; de los protocolos establecidos, de las tecnologías y 

metodologías; estas condiciones ayudaran a poder satisfacer las necesidades 

de las personas o de grupos sociales; mediante procedimientos plenamente 

reconocidos y definidos. 

Hernández, Fernández y Batista (2014) precisa que existen tres enfoques para 

poder abordar una investigación; el enfoque cuantitativo; el enfoque cualitativo y 

el enfoque mixto. El presente estudio es planteado bajo un enfoque cuantitativo; 

ya que su finalidad es poder explicar las situaciones problemáticas, fenómenos 

y eventos que se desarrollan dentro de un contexto social; para su comprensión 

detallada se necesita la identificación de las variables que participan en el 

estudio. Dentro del tipo de investigación que se detalla corresponde el tipo 

descriptivo; ya que se pretende la comprensión del fenómeno por medio del 

análisis de las condiciones reales en donde se desarrolla. 

El diseño de la investigación en términos de Hernández, Fernández y Batista 

(2014), es no experimental bajo un lineamiento forma transeccionales o también 

llamado transversal; por medio de este diseño no existe manipulación de las 

variables; los datos son recogidos en un mismo tiempo y en condiciones 

similares; lo que se busca también es desarrollar un planteamiento teórico que 

debe de aplicarse por medio de la intervención de un programa; el cual quedara 

a modo de propuesta. Mendoza (2019) señala que el diseño de investigación no 

experimental es desarrollado sin la manipulación de la variable independiente y 

dependiente; y se sustenta en categorías, conceptos, sucesos, variables, 

contextos y fenómenos que ocurren o suceden dentro de un entorno específico; 

sin la participación e intervención directa del investigador. El corte transversal 
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implica que los datos serán tomados al mismo tiempo y bajo las mismas 

características que presentan los sujetes participantes en la investigación. 

3.2. Variables y operacionalización de variables. 

Variable independiente: Investigación formativa. Para Walker (2012); precisa que 

la investigación formativa está asociada a la investigación acción; este tipo de 

acción investigativa se realiza con la finalidad de poder los descubrimientos 

referentes a la partida, para mejorar los programas académicos universitarios 

mientras se desarrollan; y así poder servir a los interesados que se han fijado 

previamente haciendo uso de la reflexión y de poder aprender los contenidos 

académicos haciendo uso de la investigación. 

Variable dependiente: Competencias investigativas. Machado et al. (2008); 

afirma que las competencias investigativas se encuentran asociadas al dominio 

de la acción; la cual debe de desplegarse con la finalidad de poder solucionar 

tareas investigativas en el ámbito docente, laboral y propiamente investigativo; 

estas acciones deberán de desarrollarse; haciendo uso de los recursos de la 

metodología de la investigación y el desarrollo de ciencia. 

(Anexo 1. Matriz de Operacionalización de las variables). 

3.3. Población, muestra y muestreo. 

Carrasco (2019) define a la población como un conjunto en el cual todos los 

elementos que la integran pertenecen a un mismo entorno o ámbito espacial; en 

el cual se desarrollara la investigación. Valderrama y León (2009), expresan que 

la población desde una perspectiva estadística se define como un conjunto de la 

totalidad de las estimaciones de las variables que se encuentran analizando. La 

población está compuesta por 173 estudiantes, quienes se encuentran 

matriculados en el año académico 2020 de la Universidad de Guayaquil de la 

república de Ecuador; así mismo tenemos a 15 docentes que laboran ejerciendo 

la docencia en la Escuela Profesional Académica de Pedagogía de las Ciencias 

Experimentales de las Matemáticas y de la Física. 

Ramiro, & García (2016), señalan que los criterios de inclusión y exclusión; son 

importantes tenerlos en cuenta para aportar una mayor calidad académica a los 



24 

estudios de investigación; aportan también validez en la metodología utilizada y 

como efecto los resultados que se obtendrán dentro del proceso se tendrán en 

cuenta para poder explicar la totalidad de los procesos. 

Para Suarez – Obando (2016) los criterios de inclusión; responden al diseño que 

se aplica en la investigación y que de manera previa se desarrolla el contenido; 

de acuerdo al estudio que se ejecuta; por medio de los criterios de inclusión se 

selecciona la población y la muestra; con las características que son necesarias 

para poder desarrollar el trabajo investigativo; nos orientan en cómo debe de 

seleccionarse y realizarse la búsqueda de la información. Por ello para el 

desarrollo de este estudio se seleccionarán a los estudiantes universitarios que 

se encuentran matriculados en el segundo semestre académico; así como 

también a los docentes que imparten sus enseñanzas en el semestre 

mencionado. 

Ramos (2012); señala que los criterios de exclusión, están alineados a la 

definición conceptual de las ciencias sociales; que a su vez responden a la teoría 

de sistemas, lo cual sirve para poder replantear el asunto que es sujeto de 

análisis. Por medio de este criterio se excluye a los estudiantes que no se 

encuentran matriculados en el segundo ciclo académico; estudiantes que no 

tienen completa su carga académica; o aquellos que han expresado su no 

participación en la constancia del consentimiento informado; o cualquier otro 

criterio que no se ajuste al requerimiento. 

Con respecto a la muestra Hernández, Fernández y Batista (2014); señalan que 

en una investigación cuantitativa; la muestra es un subconjunto del universo o la 

población; sobre la cual gira el proceso de estudio; sobre dicho subconjunto se 

deberá consignar una representatividad numérica. Para Cornejo (2019), 

considera que la muestra es un fragmento o parte representativa de la población; 

sus esenciales características se sustentan en la objetividad y en la conducción 

ética; ya que los resultados obtenidos deben de poder generalizarse, en 

concordancia a la población que representan. La muestra de acuerdo a la 

formula aplicada es de 84 estudiantes que deberán tomarse de forma 

representativa. 
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El muestreo según Carrasco (2019), considera que existen diferentes tipos de 

muestra; sin embargo, se hará uso de la muestra probabilística aleatoria; ya que 

esta condición posibilita a los elementos de la población en su conjunto el contar 

con la misma posibilidad de ser elegido como parte de la muestra. Tamayo y 

Tamayo (2003) señalan que una muestra seleccionada al azar no es viciada y 

que constituye la base esencial del muestreo probabilístico; por ello cada uno de 

los sujetos que integran una población cuentan con la misma posibilidad de ser 

elegidos. Por último, para Hernández, Fernández y Batista (2014); consideran 

que, para determinar el tamaño de una muestra, se debe de establecer el 

procedimiento conocido como muestreo aleatorio simple (MAS). Con referencia 

al desarrollo de esta investigación se realizará el muestreo probabilístico 

aleatorio simple; lo cual significa que de los 173 estudiantes matriculados en la 

Carrera de Profesional de Pedagogía de las Ciencias Experimentales de las 

matemáticas y de la Física de la Universidad de Guayaquil; se han tomado 84 

estudiantes de acuerdo a la aplicación de la formula correspondiente. 

3.4. Técnica e instrumentos de recolección de datos. 

Rojas (2011) señala que las técnicas de investigación aplicadas a la metodología 

ayudan y brindan soporte para poder obtener y transformar la información de 

utilidad; contribuyendo a la solución de problemas que se encuentran asociados 

al conocimiento y a las diferentes disciplinas científicas. Sánchez (2018); 

manifiesta que las técnicas de investigación, reciben la denominación de 

técnicas de recolección de datos; por medio de las cuales se establecen y 

desarrollan los procedimientos determinados para ser utilizados en la obtención 

y análisis de los datos; por ello se deberán elegir los métodos adecuados para 

poder alcanzar los fines establecidos. 

La técnica de la cual se hará uso es la encuesta; cuya construcción obedece a 

la operacionalización de las variables; teniendo en consideración las 

dimensiones e indicadores que se han explicado en la construcción teórica del 

informe; dicho instrumento será aplicado a los estudiantes; habiéndose ya 

definido los procedimientos del muestreo a realizar. 
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Sánchez (2018) considera que la técnica de la encuesta es apropiada para poder 

aplicar el cuestionario y por ende el muestreo que se utilizará; para poder recoger 

los datos y poder establecer la descripción y análisis de la información; por ello 

la finalidad de esta técnica es poder recoger la información de forma precisa; lo 

cual contribuye al logro de los objetivos trazados en la investigación. Casas 

(2003) enfatiza que la técnica de encuesta es la más recomendada para 

desarrollar un proceso de investigación de tipo descriptivo; por su rapidez y 

eficacia en el procesamiento y análisis de la información; sin embargo, considera 

que los instrumentos aplicados para el contexto de las variables a estudiar; 

cuando se pretenda ser replicado el estudio en estos escenarios; se deberá tener 

en cuenta un proceso de adaptación. 

Hernández, Fernández y Batista (2014); consideran que la validez de los 

instrumentos a aplicar, están asociados en poder realizar una medición real del 

contexto situacional en el cual se desarrolla el estudio; lo cual es esencial para 

poder evaluar los diferentes tipos de evidencias del proceso de investigación; 

razón por la cual el instrumento de medición debe contener las dimensiones e 

indicadores que se han obtenido del proceso; ello implicara otorgarle el valor de 

la validez de contenido; que sumando al criterio de validez del evaluador, juez o 

experto, nos brindara una mayor seguridad en la aplicación de los instrumentos 

diseñados para tal fin. 

García (2012) puntualiza que la validez de los instrumentos de investigación está 

orientada fundamentalmente en poder alcanzar la medición de las variables; su 

diseño es obra del investigador, que parte de los sucesos empíricos de la 

percepción de la realidad problemática; para poder alcanzar este procedimiento 

se debe de desarrollar las siguientes etapas: precisión, predicción y la medición. 

Para el procesamiento estadístico se hará uso del SPSS, lo cual nos brindará las 

tablas y gráficos correspondientes. 

Quero (2010) señala que la confiabilidad o también denominada fiabilidad, está 

asociado al resultado de un indicador estadístico, el cual recibe el nombre de 

Alfa de Crombach; su interpretación nos indica la fiabilidad de la aplicación de 

los instrumentos en el proceso de investigación. Kerlinger y Lee, (2002) 

consideran que la prueba estadística conocida como Alfa de Crombach, toma en 
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cuenta la varianza sistemática y la varianza al azar; tomando también en cuenta 

un posible error de medición. Frías – Navarro (2020) afirman que el coeficiente 

de fiabilidad es un estadígrafo; cuyos índices de calificación están asociados a 

la escala de Likert, lo cual implica que sus valores arrojen una alta correlación 

entre ellos mismos. El valor encontrado del Alfa de Crombach, en ambas 

variables implica un alto grado de confiabilidad de los instrumentos aplicados en 

la prueba piloto a diez sujetos, que guardan las mismas características de la 

muestra. 

Tabla 1 

Nivel de confiabilidad de los instrumentos de acuerdo al método de consistencia 

interna. 

INSTRUMENTO ÍTEMS CASOS ALFA DE CRONBACH 

Investigación formativa 26 10 0,923 

Competencias investigativas 27 10 0,942 

NOTA: Elaborado por: Olga Marisol Bravo Santos. 

Tabla 2. 

Niveles de confiabilidad 

NIVELES DE CONFIABILIDAD VALORES NIVEL DE CONFIABILIDAD 

0,53 a menos Confiabilidad nula 

0,54 a 0,59 Confiabilidad baja 

0,60 a 0,65 Confiable 

0,66 a 0,71 Muy confiable 

0,72 a 0,99 Excelente confiabilidad 

1,0 Confiabilidad perfecta 

NOTA: Elaborado por: Olga Marisol Bravo Santos. 

3.5. Procedimientos. 

Para poder desarrollar los procedimientos estadísticos e iniciar la recolección de 

datos se coordinará con las autoridades de la Universidad y en especial con los 

responsables de la gestión de la Carrera de Profesional de Pedagogía de las 

Ciencias Experimentales de las Matemáticas y de la Física de la Universidad de 

Guayaquil; se tendrá en cuenta la confidencialidad de los datos que serán 
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proporcionados por los estudiantes; quienes confirmaran su participación de 

forma voluntaria; por medio del documento denominado consentimiento 

informado. Los datos serán procesados por medio del SPSS en su versión para 

Windows. 

3.6. Método de análisis de datos. 

la presente investigación es de tipo descriptivo, por tal motivo se hará uso de la 

estadística descriptiva; analizando el comportamiento de las frecuencias de los 

datos que se recolectaran por medio de los instrumentos diseñados para tal fin; 

los cuales se presentaran en tablas y gráficos que responden al procedimiento 

de operacionalización de las variables. También se realizará el análisis 

inferencial con el objetivo de poder concretar la prueba de hipótesis, que nos 

demuestre la normalidad de los datos, haciendo uso de un indicador estadístico 

no paramétrico denominado Prueba de Normalidad de Kolmogorov – Smirnov; 

debido a que la muestra está conformada por 84 estudiantes. También se aplicó 

el Rho de Spearman; el objetivo de esta prueba fue averiguar la correlación entre 

ambas variables. Finalmente, todos los resultados obtenidos se mostrarán en 

tablas y figura que visualizarán el capítulo de resultados. 

Tabla 3. 

Nivel de validez de las encuestas, según el juicio de expertos 

EXPERTOS PUNTAJE % 

Dr. Carlos Alberto Ríos Campos 92 92% 

Dr. Gilberto Carrión Barco 91 91% 

Dr. Lolo Avellaneda Garrirgos 90 90% 

Dr. Percy Carlos Morante Gamarra 90 90% 

Dr. Ivonne de Fátima Sebastiani Elías 92 92% 

PROMEDIO DE VALORACIÓN 91 91% 

NOTA: Elaborado por: Olga Marisol Bravo Santos. 

3.7. Aspectos éticos. 

La presente investigación tiene por finalidad un escenario académico 

universitario; en el cual se respeta las normas de confidencialidad que han sido 

aplicadas a los elementos que participan en el proceso investigatorio; así mismo 
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se respetan las normas APA, en relación a las citas y referencias empleadas en 

el trabajo; lo cual se ve reflejado en el informe de originalidad del software anti 

plagio Turnitin. Lo que se busca por medio de la investigación es la objetividad y 

un sólido criterio que abone y aporte a la conducta dentro de la normatividad 

metodológica. 
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IV. RESULTADOS

En el capítulo siguiente se detallan los resultados de los instrumentos aplicados 

a los estudiantes de la Carrera de Pedagogía de las Ciencias Experimentales, 

de la Universidad de Guayaquil; república del Ecuador; pasaremos a analizar el 

comportamiento obtenido en la evaluación de las variables que componen el 

estudio. La investigación formativa y las competencias investigativas. 

En lo que respecta a la investigación formativa esta se ha evaluado teniendo en 

cuenta el baremo del cuestionario de investigación formativa; el cual se basa en 

la estructura de Likert. Este cuestionario analiza dos dimensiones a tener en 

cuenta: la planificación y el desarrollo de la investigación; otorgándole dos 

ponderaciones porcentuales: 77% y 23% respectivamente para poder calificar el 

resultado final de la variable. 

Tenemos que el resultado del intervalo “Alto” está dado por un 33,33% de los 

estudiantes a quienes se les aplicó el instrumento; así mimo un 38,09% se 

encuentra ubicado en el intervalo “Medio”; y el 28,58% restante se ubica en el 

intervalo “Bajo”. La interpretación que encontramos en este resultado nos 

permite observar de manera general que hay estudiantes que tienen dominio de 

la investigación formativa; muestran interés por su desarrollo; pero aún el 

porcentaje tiene que ser mejorado; tal como así lo demuestra el segmento medio; 

y claro esta no se diga del segmento bajo que necesariamente tiene que mejorar 

en el resultado de esta calificación. 

Tabla 4. 

Resultados de la variable: Investigación Formativa. 

INTERVALO FRECUENCIA PORCENTAJE 

Alto [104 – 130] 28 33,33% 

Medio [65 – 103] 32 38,09% 

Bajo [0 – 64] 24 28,58% 

TOTAL 84 100% 

NOTA: Elaborado por: Bravo Santos Olga Marisol 
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Figura 1. 

Resultados de la variable: Investigación Formativa. 

NOTA: Elaborado por: Bravo Santos Olga Marisol 

La Planificación de la Investigación; es la primera dimensión que compone la 

variable Investigación Formativa¸ cuyo resultado nos muestra que los 

estudiantes de la Carrera de Pedagogía de las Ciencias Experimentales, de la 

Universidad de Guayaquil; república del Ecuador; se encuentran calificados en 

un 14,28% en la categoría “Alto”; así mismo un 50% del mismo grupo se ubica 

en el intervalo “Medio” y por último el 35,71% se ubica en intervalo “Bajo”. 

La presente situación nos muestra que existe una gran dificultad de los 

estudiantes en general para poder planificar los procedimientos en materia de 

metodología de la investigación; esto traduce en el hecho de las dificultades para 

elaborar proyectos; los cuales deberán contener una perspectiva teoría y 

metodología, dependiente del fin que se persiga. Alcanzar una estrategia o 

solución sobre este problema, es una tarea de la investigación que me encuentro 

desarrollando; lo cual podría llegar a la revisión de los planes curriculares o el 

análisis sobre el desarrollo de las asignaturas. Para lograr el éxito de esta tarea, 

se tiene que asegurar la participación activa del docente y que a la vez se brinde 

todas las posibilidades posibles, en bienestar de los estudiantes y de la 

comunidad en general. 
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Tabla 5. 

Resultados de la dimensión: Planificación de la Investigación. 

INTERVALO FRECUENCIA PORCENTAJE 

Alto [80 – 100] 12 14,28% 

Medio [50 – 79] 42 50,00% 

Bajo [0 – 49] 30 35,71% 

TOTAL 84 100% 

NOTA: Elaborado por: Bravo Santos Olga Marisol 

Figura 2. 

Resultados de la dimensión: Planificación de la Investigación. 

NOTA: Elaborado por: Bravo Santos Olga Marisol 

La siguiente dimensión analizada fue el desarrollo de la investigación; la cual 

tiene un comportamiento muy semejante a la primera ya descrita. Se observa 

que el 17,85% de los estudiantes encuestados se encuentran en el nivel “Alto”; 

el 48,81% en un nivel “Medio” y el 33,33% restante en un nivel “Bajo”. La 

explicación de este comportamiento que encontramos en los estudiantes 

universitarios, radica en el hecho que la investigación es un proceso que aún 

falta consolidarse dentro de las diferentes Facultades y en general en toda la 

Universidad de Guayaquil; para ello quienes tienen a cargo la dirección de la 

organización académica y de investigación, deberán buscar y ampliar mejores 

estrategias para alcanzar los objetivos dentro de la investigación formativa. 
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Tabla 6. 

Resultados de la dimensión: Desarrollo de la Investigación. 

INTERVALO FRECUENCIA PORCENTAJE 

Alto [24 – 30] 15 17,85% 

Medio [15 – 23] 41 48,81% 

Bajo [0 – 14] 28 33,33% 

TOTAL 84 100% 

NOTA: Elaborado por: Bravo Santos Olga Marisol 

Figura 3. 

Resultados de la dimensión: Desarrollo de la Investigación. 

NOTA: Elaborado por: Bravo Santos Olga Marisol 

Dentro del análisis estadístico se procedió a la medición de las competencias 

investigativas; así mismo esta variable está compuesta por tres dimensiones: 

conocimientos (saber); actitudes (saber ser) y capacidades (saber hacer); que 

también se ha sido evaluadas por medio del instrumento denominado: 

Cuestionario sobre el Logro de Competencias Investigativas. 

El resultado de esta calificación nos muestra que las competencias Investigativas 

en los estudiantes de la Carrera de Pedagogía de las Ciencias Experimentales, 

de la Universidad de Guayaquil, un 28,57% se encuentran dentro de un intervalo 

0%

5%

10%

15%

20%

25%

30%

35%

40%

45%

50%

Alto [24 – 30] Medio [15 – 23] Bajo [0 – 14]

18%

49%

33%



34 

“Alto”; del mismo modo el 42,86% se encuentra en el intervalo “Medio” y el 

28,57% en el Intervalo “Bajo”.  

Tabla 7. 

Resultados de la variable: Competencias Investigativas. 

INTERVALO FRECUENCIA PORCENTAJE 

Alto [109 – 135] 24 28.57% 

Medio [55 – 108] 36 42,86% 

Bajo [0 – 54] 24 28.57% 

TOTAL 84 100% 

NOTA: Elaborado por: Bravo Santos Olga Marisol 

Figura 4. 

Resultados de la variable: Competencias Investigativas. 

NOTA: Elaborado por: Bravo Santos Olga Marisol 

Con respecto a las dimensiones que componen la variable a continuación se 

describen los resultados obtenidos sobre los conocimientos (saber); del cual se 

tiene que el 33,33% califico como “Alto”; un 40,48% como “Medio” y el 26,19% 

como “Bajo”. Esta situación descrita nos indica que se deben de mejorar las 

técnicas de estudio, para poder propiciar el desarrollo de la investigación; así 

como también incidir en la organización de conceptos y definiciones cuando se 

presenta alguna asignación que conlleva a la investigación y fundamentalmente 

hacer un mejor uso de las técnicas que impliquen el tratamiento de los datos. 
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Tabla 8. 

Resultados de la dimensión: conocimientos (saber). 

INTERVALO FRECUENCIA PORCENTAJE 

Alto [109 – 135] 28 33,33% 

Medio [55 – 108] 34 40,48% 

Bajo [0 – 54] 22 26,19% 

TOTAL 84 100% 

NOTA: Elaborado por: Bravo Santos Olga Marisol 

Figura 5. 

Resultados de la dimensión: conocimientos (saber). 

NOTA: Elaborado por: Bravo Santos Olga Marisol 

Así mismo se obtuvo la calificación de la dimensión actitudes (saber ser) en la 

cual se aprecia que el 28,57% de los estudiantes calificaron en “Alto”; seguido 

de un 41,67% cuyo resultado fue “Medio” y el 29,76% restante es calificado como 

“Bajo”. Los resultados obtenidos nos indican que se cumplir con un nivel de 

responsabilidad mayor en los estudiantes en lo que se refiere al desarrollo del 

proceso de investigación; se requiere una interacción entre los mismos que 

conforman el equipo de trabajo; así mismo los trabajos deben de consignar una 

mayor integridad a las normas éticas de la investigación en el uso y respeto de 

las fuentes; sumándose a ello el uso de los protocolos establecidos; por último 

se deberá evidenciar una mayor disposición crítica y creativa. 
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Tabla 9. 

Resultados de la dimensión: actitudes (saber ser). 

INTERVALO FRECUENCIA PORCENTAJE 

Alto [109 – 135] 24 28,57% 

Medio [55 – 108] 35 41,67% 

Bajo [0 – 54] 25 29,76% 

TOTAL 84 100% 

NOTA: Elaborado por: Bravo Santos Olga Marisol 

Figura 6. 

Resultados de la dimensión: actitudes (saber ser). 

NOTA: Elaborado por: Bravo Santos Olga Marisol 

Por último, se analizó los resultados de la variable capacidades (saber hacer), 

en la que se observa que los estudiantes alcanzan un 23,80% en la calificación 

“Alta”; seguida de un 45,23% en la calificación “Media” y el 30,95% en la “Baja”. 

El resultado de esta dimensión nos señala que falta una mayor organización y 

distribución de tiempo en los estudiantes para el desarrollo de sus asignaciones 

académicas; así mismo no utiliza de forma adecuada los recursos de los cuales 

disponen; una un mayor uso de las Tecnologías de la Información y 

Comunicación – TICs; es necesario que el estudiante debe aprender a 

seleccionar sus fuentes de información otorgándoles la categoría que 

0%

5%

10%

15%

20%

25%

30%

35%

40%

45%

Alto [109 – 135] Medio [55 – 108] Bajo [0 – 54]

29%

42%

30%



37 

corresponde entre otras características que se detallan con precisión en el 

instrumento aplicado. 

Tabla 10. 

Resultados de la dimensión: capacidades (saber hacer). 

INTERVALO FRECUENCIA PORCENTAJE 

Alto [109 – 135] 20 23,80% 

Medio [55 – 108] 38 45,23% 

Bajo [0 – 54] 26 30,95% 

TOTAL 84 100% 

NOTA: Elaborado por: Bravo Santos Olga Marisol 

Figura 7. 

Resultados de la dimensión: capacidades (saber hacer). 

NOTA: Elaborado por: Bravo Santos Olga Marisol 

Con respecto a la prueba de normalidad de los datos obtenidos en relación a la 

calificación de los instrumentos aplicados a los estudiantes tenemos que: 

Ho. Los resultados que presenta la investigación formativa son normales en 

comparación con las competencias investigativas en los estudiantes de la 

Carrera de Pedagogía de las Ciencias Experimentales, de la Universidad de 

Guayaquil, en la república del Ecuador 
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Hi. Los resultados que presenta la investigación formativa son normales en 

comparación con las competencias investigativas en los estudiantes de la 

Carrera de Pedagogía de las Ciencias Experimentales, de la Universidad de 

Guayaquil, en la república del Ecuador. 

Como los datos que se han tomado en la muestra corresponden a 84 unidades 

de análisis entonces la prueba a aplicar para analizar la normalidad de los datos 

es la prueba de Kolmogórov – Smirnov; que es una de las recomendadas en 

estos casos; pertenece a la estadística inferencial, con la finalidad de poder 

obtener sobre la población en general. El nivel de confianza es al 95%; siendo el 

valor de α = 0,05. Si el valor de significancia en la aplicación de la prueba 

correspondiente resulta menor al “α”; entonces; se deberá rechazar la hipótesis 

nula (Ho) y aceptar la hipótesis alternativa (Hi). 

Tabla 11. 

Prueba de normalidad de Kolmogórov – Smirnov 

Variables 
Kolmogórov – Smirnov 

Estadístico gl Sig. 

Investigación formativa 0,923 19 0,213 

Competencias investigativas 0,945 19 0,437 

NOTA: Elaborado por: Bravo Santos Olga Marisol 

Como los valores en ambas variables son mayores al “α”; entonces podemos 

afirmar que rechazamos la hipótesis alterna y se acepta la hipótesis nula; es 

decir que ambas variables; presentan una distribución ideal y normal dentro del 

comportamiento de respuesta obtenido, concluyendo que los datos no reflejan 

diferencias de significancia alguna. 

Con relación a la correlación entre los variables que nos encontramos analizando 

tenemos que: 

Ho. La investigación formativa no se relaciona significativamente con las 

competencias investigativas en los estudiantes de la Carrera de Pedagogía de 

las Ciencias Experimentales, de la Universidad de Guayaquil, en la república del 

Ecuador. 
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Hi: La investigación formativa se relaciona significativamente con las 

competencias investigativas en los estudiantes de la Carrera de Pedagogía de 

las Ciencias Experimentales, de la Universidad de Guayaquil, en la república del 

Ecuador. 

Para la comprobación se esta prueba se ha hecho de la prueba estadística “r” de 

Pearson; obteniéndose la siguiente información: 

Tabla 12. 

Correlación entre investigación formativa y competencias investigativas 

r de Pearson 
Logro de competencias 

investigativas 

Investigación 

formativa 

Coeficiente de correlación 0,824 

Sig. (bilateral) 0,000 

N 84 

NOTA: Elaborado por: Bravo Santos Olga Marisol 

Si el “α” es mayor a 0,05; se acepta la hipótesis nula y el “α” es menor que 0,05 

se rechaza, en el caso que se detalla en la tabla 11; se observa que la 

significatividad (bilateralidad = 0,000) es menor al 0,05; por lo tanto, se rechaza 

la hipótesis nula y se acepta la hipótesis alterna. En consecuencia, la 

investigación formativa se relaciona significativamente con las competencias 

investigativas en los estudiantes de la Carrera de Pedagogía de las Ciencias 

Experimentales, de la Universidad de Guayaquil, en la república del Ecuador. 
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V. DISCUSIÓN

Del análisis anterior podemos afirmar los objetivos planteados en la investigación 

se han desarrollado de acuerdo a lo programado. Los resultados que presenta 

el estudio son comparables a los de Montoya (2016) en la cual afirma que las 

variables investigación formativa y competencias investigativas se relacionan de 

forma significativa; así mismo concluye que cada una de las dimensiones que 

componen a las variables se relacionan también de manera significativa. Arnao 

(2017) tomo en consideración el análisis de las mismas variables; concluyendo 

que el 18% de los estudiantes perciben que la investigación formativa les ha 

dado como base el poder aprendido a planificar los procesos investigativos; así 

mismo en el estudio encontramos que un 27% de los estudiantes declara que 

son capaces de desarrollar una investigación. 

Fajardo, Henao y Vergara (2016); en su estudio coinciden en parte con los 

resultados obtenidos en el presente informe ya que concluyen que los 

estudiantes de la Universidad en la cual realizan la investigación, consideran que 

por medio de la asignatura Métodos y Técnicas Investigativas; servirán de base 

para que en el futuro el estudiante puede afrontar con éxito académico el poder 

diseñar y desarrollar los proyectos de investigación dentro de su carrera 

profesional y así mismo el trabajo concluye que los estudiantes consideran que 

es necesario desarrollar una visión estratégica investigativa; la cual siempre 

debe ser novedosa y dinámica favoreciendo el desarrollo de las competencias: 

cognitivas, procedimentales y actitudinales. 

Cuba (2016); considera que el programa curricular eje para poder desarrollar las 

competencias investigativas en estudiantes universitarios; tienen que tener como 

base el desarrollo curricular; al cual a su vez debe de tomar como punto de 

partida la relevancia social del conocimiento por medio de la contextualización 

de los contenidos; cuyas características deben de tener como base el uso de las 

tecnologías, la integración entre las demás experiencias curriculares, la 

flexibilidad de poder adecuarse al contexto situación y la formación en atención 

a la competencia profesional. El desarrollo de las características mencionadas 

debe de darse de manera unificada por medio de las políticas educativas que 

tendrá a bien planificar y ejecutar la casa de estudios. 
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Acuña (2017) considera que el perfeccionamiento del aprendizaje basado en 

competencias, se sustenta en el hecho del desarrollo integral de la persona; ya 

que busca la integración de tres saberes: conocer, hacer y ser; que según Tacca 

(2019) están vinculados al conocimiento, destrezas, capacidades, actitudes y 

valores; actúan de forma integral; no se encuentran separados, ni aislados; sino 

que en su conjunto se ejecutan en el desempeño académico de un estudiante; 

por ello sus resultados deben de analizarse de forma conjunta. 

Para el Ministerio de Educación de la república del Ecuador; la función del 

investigador está asociada a la necesidad de poder expresarse y conservarse 

académicamente en una realidad dinámica. El docente universitario debe de 

despertar la investigación en los estudiantes, teniendo como parámetro el 

contexto en el cual él se encuentra; y analizando su entorno en relación a otras 

realidades, para poder investigar sobre los fenómenos que afectan directa o 

indirectamente su medio; buscando el análisis de los hechos y sobre todo 

respuestas a los problemas. 

En la Ley Orgánica de la Educación Superior en la república de Ecuador; se 

consigna dentro de sus artículos que la investigación es una función obligatoria 

y esencial de la Universidad; la cual debe de fomentarse y realizarse, buscando 

el desarrollo del Estado; así mismo debe de responder a la producción de 

conocimiento y el desarrollo de las tecnologías que a la vez otorguen respuesta 

a las necesidades de la realidad nacional y de la sociedad. Esta Ley fue 

modificada y promulgada el 31 de julio de 2018. 

Arbeláez, Hernández y Pérez (2009); consideran que las competencias 

investigativas se desarrollan en base a la obtención de conocimientos, 

destrezas, habilidades y actitudes que son de necesarias de adquirir para el 

dominio de un plan de estudios. Señalan también que es necesario que el 

estudiante que ingresa a la universidad tenga un dominio previo de las mismas; 

lo cual favorecía su desarrolló a una mayor escala dentro de la universidad. 

El Centro Interuniversitario de Desarrollo – CINDA (2014); señala que las 

competencias llamadas genéricas, deben tomarse desde tres aspectos a 

considerar: básicas, intermedias y de egreso. Las competencias básicas son 
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adquiridas en el proceso de la educación básica regular y deben de estar 

orientadas al logro de aprendizajes esenciales; su intencionalidad es 

alfabetizarse y nutrirse de conocimientos; entre las figuran: escritura, lectura, 

procedimientos matemáticas de carácter básico y práctico; así como también las 

aptitudes para poder resolver problemas y desarrollarse en la vida. Las 

competencias intermedias o llamadas generativas, consideran que sobre su 

adquisición no se tiene claridad; ya que pueden orientarse a diferentes planos 

de formación; sin embargo, el mayor consenso establece que se ubican en la 

continuidad de la formación educativa básica y en las actividades participativas 

que surgen en el mundo laboral. Por último, las de egreso que no equivalen a las 

profesionales; pero si son anteriores a estas; las competencias de egreso 

integran la formación personal y social. 

CINDA (2014) enfatiza que la formación profesional es necesaria para poder 

lograr la formación para el mundo laboral; así como también poder alcanzar la 

formación para integrarse a la sociedad. Poder alcanzar la autonomía del 

individuo es parte de la formación personal; lo cual podrá incrementarse de forma 

progresiva y continua, en el desarrollo de la persona que involucra el plano 

intelectual, físico y afectivo. Hoy en día es vital poder desarrollarse en el ámbito 

laboral teniendo como base la formación social; la cual contribuye a fortalecer 

las habilidades blandas, que intervienen en el comportamiento de las personas, 

siendo un proceso de toda la vida. 

Todas estas características que se están analizando estas asociadas a la 

investigación formativa; la cual a su vez se encuentra vinculada a los espacios 

académicos; en donde los estudiantes; bajo la conducción de sus docentes 

realizan construcciones básicas sobre la investigación; brindando de esta 

manera los aspectos básicos que darán paso a construcciones académicas de 

mayor complejidad y profundización. Bajo esta perspectiva se tienen que 

desarrollar acciones que deben de buscar la consolidación del desarrollo de las 

competencias investigativas, por medio de la intervención de los estudiantes y 

docentes; que deben de buscar y divulgar el conocimiento nuevo e innovador, 

que también deberá estar vinculado al desarrollo tecnológico y sobre todo el 

beneficio a la sociedad, ello deberá lograrse a través de la participación en las 

líneas de investigación de la Universidad; por ello deberá hacerse uso de los 
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diferentes mecanismos que se encuentran a la mano como los semilleros de 

investigación; los informes académicos de grado y las pasantías. 

De acuerdo a la evaluación diagnóstica de las variables: investigación formativa 

y el logro de las competencias investigativas que presentan los estudiantes de la 

Carrera de Pedagogía de las Ciencias Experimentales, de la Universidad de 

Guayaquil, en la república del Ecuador; tenemos que la investigación formativa; 

presenta una distribución muy semejante en sus tres niveles evaluativos: Alto – 

33,33%”; Medio – 38,09%” y “Bajo – 28,58%”; tal como ya se ha señalado en el 

apartado anterior; los estudiantes deben de mejorar sus resultados; esto nos 

demuestra que en temas de metodología de estudios y técnicas de investigación; 

falta desarrollar mejores capacidades; se podría empezar con situaciones 

concretas que poco a poco podrían ir aumentando su nivel de dificultad. Mejorar 

las estrategias de estudio conllevara a poder realizar mayores prácticas que 

deberán ser dirigidas por el docente que está a cargo de las actividades básicas 

de metodología de la investigación. 

Igual situación ocurre con la variable logro de competencias investigativas; esto 

se traduce en el hecho de que los porcentajes evaluativos de la calificación 

presentan una situación muy similar a la primera variable; sin embargo, existe 

una mayor concentración porcentual en el intervalo medio. (“Medio – 42,86%”); 

el análisis global señala que son estudiantes que aún deben de mejorar en: 

técnicas de estudio; hacer uso de software estadísticos; organizar concepto; uso 

de búsquedas efectivas por la web; puntualidad en la entrega de sus 

asignaciones académicas; dominio para discutir resultados y comparar 

respuestas; disposición critica; respeto por el uso de normas de redacción; 

organización del tiempo y por último identificación y utilización relevante. 

El análisis muy detallado se brinda por medio del resultado que corresponde a 

las dimensiones de cada una de las variables que conforman el estudio; en ello 

se muestra el diagnóstico de manera precisa que se tiene sobre el actual 

problema. Atencio (2014); señala que las competencias investigativas; 

constituyen una herramienta curricular que es responsable de la conducción de 

los deberes que se encuentran asociados en poder alcanzar un desempeño 

académico ideal; donde el estudiante universitario se encuentre dedicado al 
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proceso metodológico e investigativo; que comprende la integralidad académica; 

el trazado de un proyecto de vida; y la autorrealización como persona. 

Lograr las competencias en investigación genera el dominio de nuevos 

conocimientos; razón por la cual el docente deberá mejorar de forma constante 

su práctica profesional que desarrolla con sus estudiantes en las aulas 

universitarias. Tobón (2015); afirma que existen diferentes enfoques que 

abordan las competencias, ello en consecuencia de las variadas definiciones que 

generan dificultad en poder asumir un diseño y programa para la formación del 

estudiante. 

Para poder alcanzar lo señalado Cutimbo (2018) considera que el docente 

universitario debe de capacitarse y poseer el dominio de su especialidad; ser 

conocer de la asignatura o experiencia curricular que desarrolla; organizar los 

contenidos de la misma; buscar la conexión con otras especialidades con la 

finalidad de poder presentar un enfoque de perspectiva interdisciplinar. A ello 

sumamos que se deben de conocer los métodos de enseñanza y las saber 

también sobre las distintas maneras relacionadas al aprendizaje de los 

estudiantes; ya que ello permitirá seleccionar mejoras en el desarrollo del 

aprendizaje. 

Tal como se ha diagnosticado por medio de la aplicación de los instrumentos es 

necesario que los estudiantes desarrollen un mayor interés por la indagación y 

análisis de la información. Desarrollar el interés por la indagación podrá permitir 

que el estudiante ejecute distintas acciones de orientación académica como la 

observación, el poder formularse preguntas, acceder a fuentes de información 

impresa y digital; pudiendo organizar investigaciones en el área de su formación 

académica, desarrollar este tipo de actividades le permitirá analizar e interpretar 

datos. Huertas y Agudo (2003); manifiestan que los estudiantes de educación 

superior; se esfuerzan únicamente cuando la asignatura que tienen que aprender 

la consideran de relevancia y de mayor esfuerzo académico o en su defecto si 

es útil profesionalmente. 

Se ha comprobado también que los estudiantes presentan problemas para poder 

redactar sus trabajos; por ello es importante que el docente brinde las pautas 
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necesarias y la retroalimentación debida; cabe señalar que estos problemas no 

se generan en la universidad se arrastran desde la formación en la educación 

básica y se presenta siempre reiteradamente en los primeros años de la 

formación universitaria. Por lo cual será necesario que el docente realice el 

seguimiento a los trabajos de sus estudiantes, promoviendo también el trabajo 

en equipo, la autoevaluación y la coevaluación. Al realizar un seguimiento 

permanente el resultado no se enfocará esencialmente en el producto final sino 

en el procedimiento como ha ido logrando; ello implica el uso de la evaluación 

formativa. Favorablemente se ha evidenciado que los estudiantes poseen como 

característica una muy buena predisposición para participar en las clases, por lo 

cual el docente puede aprovechar dicha condición, posibilitando el desarrollo de 

mejores aprendizajes e inculcándoles el proceso de indagación. 

Con respecto al objetivo sobre la elaborar un programa de investigación 

formativa que se encuentre sustentado en el desarrollo de las competencias 

investigativas para los estudiantes universitarios; se ha realizado una propuesta 

que se presenta en el último capítulo del presente informe; para ello nos hemos 

basado en el diagnóstico realizado y en el cegamiento del contenido silábico de 

las asignaturas se encuentran ubicadas en el primer año de formación 

académica; la propuesta ha sido validada por los mismos expertos que se han 

hecho cargo de la validación de los instrumentos de investigación. Una vez 

aplicada la propuesta se espera que nuevamente sean aplicados los 

instrumentos para poder comparar los resultados iniciales con los finales. 

Marrero (2014), considera que la formación para la investigación debe de ser 

concebida como un procedimiento que incorpora la práctica y factores diversos; 

en el cual participan de forma directa los docentes en el rol de facilitadores; 

concretándose las actividades académicas de forma sistemática por medio del 

acceso a nuevos conocimientos y el desarrollo de competencias, habilidades y 

actitudes; sumándose a ello un marco valorativo axiológico que exige la 

ejecución de las actividades prácticas de la investigación. 

Con respecto a la prueba de normalidad aplicada la de Kolmogórov – Smirnov; 

nos indica que existe una alta concentración de normalidad de los datos que 

analizan entre ambas variables. Por ello hay que destacar que el uso de pruebas 
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paramétricas o no paramétricas, están en función de la decisión que a su vez se 

relaciona con las calificaciones o promedios obtenidos por los estudiantes en la 

aplicación de los instrumentos; es decir a la distribución normal de los datos que 

se han obtenido; para poder analizar este contexto diremos que a pesar de haber 

en algunos casos altas puntuaciones, estas no están lejos del promedio del 

grupo. Y ya que los datos han superado las cincuenta unidades de análisis se 

asume que la prueba que corresponde es la de Kolmogórov – Smirnov. 

Del mismo modo al aplicarse la prueba de corrección del “r” de Pearson; se ha 

determinado una correlación muy significativa entre ambas variables es decir 

que se encuentran condicionadas; esta situación nos permite afirmar que la 

asociación entre los valores cuantitativos de dada variable, presentan un 

resultado lineal, por lo tanto, el coeficiente se encuentra representado de forma 

adecuada y no existen valores atípicos en los datos; existiendo una correlación 

directa. 

De acuerdo a la teoría general de sistema Bertalanffy; nos muestra es estudio 

de la realidad; la cual también tiene aplicabilidad en el campo educativo, teniendo 

como fundamento científico el humanismo científico; por ello no será posible 

realizar algún cambio en las personas; sino se generan los mecanismos que 

propicien tal dinamismo. 

Por último, es necesario precisar que la Universidad de Guayaquil; dentro de su 

planeamiento curricular considera que el desarrollo de la investigación formativa 

esta fuertemente integrada al proceso educativo universitario; que la universidad 

debe de buscar la generación del conocimiento sobre un campo del saber; o en 

su defecto generar conocimiento sobre el conocimiento ya existente. Por ello 

considera que debe de promoverse una profunda reflexión, la cual debe de tomar 

como punto de partida la autoevaluación y el ordenamiento de la práctica 

profesional y docente. 

Es necesario mencionar que los estudiantes de la Universidad de Guayaquil, 

reciben una sólida formación en investigación, por medio de los programas 

académicos que se desarrollan en las diferentes facultades y carreras 

profesionales. El Proyecto Educativo de la Universidad de Guayaquil prioriza la 
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investigación formativa; la preocupación de la Universidad es poder brindar las 

condiciones pertinentes para que estas se puedan utilizar desde el marco 

curricular y actuando en concordancia con el Modelo Pedagógico; situando a la 

investigación como un eje transversal y fundamental; la formación sobre la que 

se hace referencia se materializa por medio de las asignaturas que se 

encuentran detalladas en los planes de estudio de los programas académicos; 

cuya distribución va desde los primeros ciclos y en el desarrollo de sus procesos 

formativos académicos profesionales; en los que busca el desarrollo del 

pensamiento crítico en los estudiantes y la aplicación de pertinentes 

metodologías que sean aplicables a la resolución de situaciones problemáticas, 

que el estudiante encuentre en las diferentes áreas del conocimiento. 
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VI. CONCLUSIONES

Se concluye que: 

1. Se realizó la medición de las variables investigación formativa y

competencias investigativas, en los estudiantes de la Carrera Pedagogía de

las Ciencias Experimentales, Universidad de Guayaquil; resultando que

presentan un comportamiento muy similar agrupándose en los intervalos

medios de calificación mayoritariamente: 38,09% y 42,86% respectivamente.

2. La prueba de normalidad aplicada fue la de Kolmogórov – Smirnov; cuyo

resultado señala que existe una alta concentración de normalidad de los

datos entre ambas variables. Así mismo se aplicó la prueba de correlación “r”

de Pearson, cuyo valor es 0,824; valor que significa correlación positiva; es

decir que la variable investigación formativa, se relaciona de forma

significativa con las competencias investigativas.

3. Se ha realizado un análisis detallado de cada una de las dimensiones que

componen a cada variable; encontrándose un comportamiento muy similar a

las variables ya que la concentración de los resultados se encuentra en el

intervalo medio; lo cual revela que se deben de diseñar acciones como:

mejorar la planificación de la investigación y el desarrollo de la misma;

priorizando el conocer y aplicar la metodología de la investigación científica.

4. Se ha logrado establecer una propuesta para poder favorecer el desarrollo

de la investigación formativa y por ende mejorar las competencias

investigativas en estudiantes de la Carrera Pedagogía de las Ciencias

Experimentales, Universidad de Guayaquil; el cual es una contribución

diseñada en base al diagnóstico realizado con los estudiantes. Con ello se

pretende contribuir al desarrollo del conocimiento, capacidades y actitudes.

El modelamiento de la propuesta tiene como base diferentes criterios

reconocidos en el desarrollo de la investigación, así como también el criterio

denominado juicio de expertos.
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VII. RECOMENDACIONES

Se recomienda que: 

1. La Universidad de Guayaquil tiene que desarrollar planes estratégicos que

permitan poder satisfacer sus necesidades académicas en base a los

requisitos que se exige hoy en día para poder alcanzar capacidades

investigativas tanto en los docentes como en los estudiantes y que están

acordes a las políticas educativas institucionales.

2. Se debe de incentivar el desarrollo de la investigación en las facultades y

carreras profesionales, brindándoles los recursos y medios necesarios para

poder alcanzar tal fin; propiciando prioritariamente que los procesos

investigativos académicos se vinculen a la realidad circundante.

3. Capacitar a los docentes de manera constante y sostenida en investigación;

con la finalidad de que se brinden soluciones a los problemas educativos y

de especialidad. A nivel de los estudiantes es necesario que se generen

proyectos vinculantes; seminarios y talleres de investigación mediante los

cuales se propicie el desarrollo de las capacidades investigatorias.

4. Adecuar las herramientas didácticas que se hacen uso en los productos de

investigación a todas las disciplinas académicas en general; como una

herramienta de constante aprendizaje e innovadora que mejore de forma

dinámica los procesos de enseñanza – aprendizaje.
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VIII. PROPUESTA

8.1. Fundamentos de la propuesta. 

La propuesta de la presente investigación se orienta a optimizar el logro de las 

competencias investigativas en los estudiantes de la Carrera Pedagogía de las 

Ciencias Experimentales, en Universidad de Guayaquil; razón por la cual se debe 

conocer las bases científicas; las cuales son fundamentos: pedagógicos, 

socioeducativos y curriculares. 

Los fundamentos pedagógicos, se encuentran asociados a las estrategias 

didácticas, la cual aporta al mejoramiento de la práctica en el aula, brindando 

estrategias nuevas que propician de forma adecuada la enseñanza – aprendizaje 

y sobre todo el desarrollo humano de los estudiantes en general. Delors (1997), 

destaca el rol vital de la educación para la humanidad; por ello la educación tiene 

que ser integral y abarcar los conocimientos científicos; la axiología humana y la 

responsabilidad como personas de bien. La educación actual demanda el 

desarrollo de una pedagogía centrada en competencias; las cuales a su vez 

deben de estar orientadas a los logros académicos, profesionales y laborales. 

Los fundamentos socioeducativos exigen que el estudiante alcance la autonomía 

académica y de gestión; el objetivo es que el estudiante se desarrolle de forma 

integral y que haga uso de la investigación como un elemento esencial para 

alcanzar el desarrollo de la sociedad; en beneficio de la república de Ecuador, 

por lo cual se pretende que el estudiante de la Universidad de Guayaquil 

desarrolle competencias investigativas que sean útiles en su práctica como 

estudiante y en su futuro profesional. 

Los fundamentos curriculares implican el uso y adecuación de estrategias 

didácticas innovadoras y creativas; para poder alcanzar el logro de las 

competencias investigativas; resaltando que los docentes son los guías, con la 

suficiente capacidad teórica profesional; por ello del marco de la Ley Universitaria 

en el Ecuador se menciona que la pertinencia de la investigación debe de buscar 

la solución de problemas en el contexto real; ya que los fines de la universidad 

es propiciar el desarrollo de la investigación científica y tecnológica; así como 

también la formación humanística; y por último la creación intelectual y artística. 
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8.2. Diseño de la propuesta. 

La propuesta se fundamenta en un orden didáctico por competencias, tomando 

también el modelo socioformativo. Acosta (2014), considera que las estrategias 

didácticas tienen un rol esencial en el proceso de enseñanza – aprendizaje, que 

favorece poder alcanzar las competencias y lograr el aprendizaje significativo; 

haciendo uso de: análisis de casos, proyectos de aprendizaje basados en 

proyectos; resolución de problemas y el uso de técnicas grupales; por medio de 

la aplicación de las estrategias didácticas buscando lograr en los estudiantes 

saberes: conceptuales, procedimentales y actitudinales. 

Tobón, García, López y Fernández (2009) señala que el modelo basado en 

competencias constituye una metodología importante que es útil para el proceso 

de enseñanza – aprendizaje; el cual propicia el desarrollo de las competencias. 

Así mismo el enfoque socioformativo constituye una particularidad de la 

socioformación integral; que se centra en que estudiante parta siempre de una 

realidad concreta y social, aportando soluciones a los problemas asociados a su 

entorno de acuerdo al progreso de sus competencias investigativas y 

académicas. 

Figura 8. 

Orden didáctica basado en el enfoque socioformativo de competencias. 
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NOTA: Elaborado por: Bravo Santos Olga Marisol. Tomado de Tobón, García, 

López y Fernández (2009) Estrategias didácticas para la formación de 

competencias. 
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Figura 9. 

Propuesta de la investigación formativa para mejorar las competencias investigativas en estudiantes de la Carrera Pedagogía de las 

Ciencias Experimentales, Universidad de Guayaquil, Ecuador. 
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8.3. Fases, etapas y actividades de la propuesta. 

La propuesta de la investigación formativa para mejorar las competencias 

investigativas en estudiantes de la Carrera Pedagogía de las Ciencias 

Experimentales de la Universidad de Guayaquil, tiene su base en la didáctica 

socioformativa por competencias que se sustenta en tres etapas: sensibilización, 

procedimiento de intervención y actividades de retroalimentación; sumándose a 

ello la capacitación docente por medio de talleres. 

Etapa 1: Sensibilización. 

En esta etapa se precisa que el estudiante comprenda los fenómenos que se 

presentan en el contexto real; así como también que acumule información; pero 

que estos procesos sean desarrollados de forma consciente por el estudiante. El 

rol del docente radica en motivar en el estudiante la motivación por el saber, 

explorar, comprobar, experimental, aprender y perfeccionar sus saberes previos. 

Por ello con la finalidad de poder generar conciencia en los estudiantes sobre la 

relevancia de poder desarrollar actividades basadas en la investigación; el 

docente deberá dar a conocer los aspectos del contexto actual y real que esta 

presente en el país; explicando la importancia y la necesidad de desarrollar este 

factor en beneficio de la sociedad y del país. Al finalizar la actividad académica 

del docente se debe de generar la reflexión por medio de interrogantes que 

pueden estar orientadas al entorno futuro profesional y laboral. 

Díaz Barriga y Hernández (2010), sugieren que el inicio de esta fase inicial puede 

desarrollarse por medio de una actividad focal introductoria; la cual buscará que 

los estudiantes centren su atención en recopilar los conocimientos previos. El 

objetivo de esta estrategia es planear condiciones que propicien el uso de los 

conocimientos previos, en la cual deberán participar los estudiantes de manera 

activa. Otra de las estrategias a utilizar son las discusiones guiadas; las cuales 

requieren una previa planificación; en la que gracias al intercambio de ideas los 

estudiantes logran activar sus conocimientos. 

Wray y Lewis (2000); consideran que para poder generar la discusión académica 

se debe tener en cuenta tener claramente los objetivos que se pretenden 

alcanzar, solicitando que los estudiantes presenten sus experiencias y 
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conocimientos, por lo cual se debe de motivar para que todos participen; para 

ello el docente deberá haber elaborado previamente preguntas abiertas, para 

que los participantes puedan responder de forma reflexiva; cabe señalar que esta 

discusión académica debe de darse dentro de un clima de apertura y respeto. 

Para poner punto final a esta etapa se debe comunicar también la necesidad 

sobre aceptar el compromiso ético que exige este tipo de actividades 

investigativas; ya que lo importante es el no plagio y la objetividad sobre el 

procesamiento de los datos y la información en general. Esta fase siempre estará 

presente en la apertura de cada sesión de clase. 

Etapa: Intervención. 

El contexto político universitario en la actualidad busca generar y brindar una 

educación basada en estándares de calidad, de dinamismo, de innovación; de 

enseñanza que propicie el aprendizaje real; y que también se cuente con 

docentes capacitados en la experiencia curricular que imparten y con dominio de 

la investigación; lo cual podría asegurar que el docente puede favorecer el 

desarrollo de las competencias en los estudiantes; las estrategias a utilizar son 

de interacción, tutoría y motivación. 

Kilpatrick (1981), señala que la estrategia que brinda mejores resultados es el 

aprendizaje basado en proyectos; ya el proyecto es una acción académica 

determinada que favorece el desarrollo motivacional de los estudiantes. Los 

proyectos integran una diversidad de actividades que se encuentran orientadas 

a poder entregar soluciones frente a problemas; lo cual hace posible que el 

estudiante genere su propio aprendizaje, adquiriendo estrategias que le van a 

permitir analizar, planificar, relacionar actividades académicas y de información; 

pudiendo también establecer nexos entre situaciones del contexto real y 

acciones útiles para su desarrollo personal y social. 

Las actividades centradas en esta etapa buscan que el estudiante genere su 

información; que luego interpretará y comprenderá; el objetivo de este tipo de 

actividad académica es buscar la construcción de acciones que propicien el 

desarrollo de conocimientos por medio del problema planteado. La función 

principal de los proyectos es que favorece la construcción de estrategias 
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organizadas que apoyan a la obtención de conocimiento, a través del proceso 

de la información; bajo este enfoque es el estudiante quien produce su 

conocimiento. 

Acosta (2014), señala que un proyecto tiene secuencias que deben de cumplirse 

en su ejecución, las cuales son: elección, preparación, ejecución, y evaluación. 

La elección surge de la espontaneidad tomando como base la curiosidad y el 

deseo de desarrollar la actividad, por ello la elección debe de ser tomada por el 

estudiante. 

Etapa: Evaluación y retroalimentación. 

En esta fase se describe la evaluación que va a seguir el docente para conocer 

que competencias ha adquirido y consolidado el estudiante, los cuales se reflejen 

en un desempeño adecuado con excelencia y calidad al realizar un trabajo en un 

determinado contexto. La evaluación es una herramienta para analizar si lo que 

se desarrolla en la sesión de clases y que se está avanzando en el logro de los 

objetivos planteados o necesitan ser revisados y reformulados. 

Acosta (2014), señala que la evaluación es un instrumento para reflexionar; y es 

muy importante del procedimiento de enseñanza aprendizaje; con el objetivo de 

mejorar el desarrollo de la práctica docente. El docente para poder evaluar debe 

utilizar tres modalidades: evaluación diagnostica, evaluación continua o 

formativa y evaluación final o sumativa. Casanova (1998), agregar que habría 

que tener en cuenta también la evaluación y la heteroevaluación 

Tobón, Pimienta y García Fraile (2010); afirman que la finalidad de la evaluación 

por competencias; es establecer como se forman los estudiantes en lo que dura 

el programa formativo; cuyo fin es alcanzar un compromiso de idoneidad y ético 

frente a situaciones problemáticas del entorno real y próximo; en un marco de 

continuo aprendizaje que posibilite la empleabilidad y emprendimiento de los 

estudiantes. Conocer sus propios logros es parte de la retroalimentación y ser 

consciente del avance académico realizado, buscando la mejora continua. 

Santos (2007) señala que la autoevaluación se define como un proceso basado 

en la autocrítica que propicia el desarrollo de hábitos que contribuyen a fortalecer 
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y desarrollar la reflexión sobre el propio contexto real, es decir constituye una 

técnica de problematización sobre su propia práctica. Por otra parte, la 

coevaluación se define como la participación de los estudiantes de manera 

individual o colectiva otorgan un valor al esfuerzo académico de sus 

compañeros, posibilitando el mejoramiento de todos los integrantes en el aula. 

Con respecto a la heteroevaluación Acosta (2014) considera que es la 

evaluación que se ejecuta sobre otro sujeto, por medio de exámenes, proyectos, 

rubricas y registros, esencialmente es desarrollada por el docente. 

Teniendo en cuenta el desarrollo de estructura didáctica, que se sustenta en el 

enfoque socioformativo por competencias; se debe de definir el problema de 

manera muy significativa dentro del contexto de la competencia que se desea 

alcanzar; estructurando para ello actividades concatenadas, procedimientos 

metacognitivos y recursos de aprendizaje. 

Los problemas significativos se basan en que el estudiante pueda identificar y 

analizar de manera pertinente y significativa un problema, asociado al entorno; 

con la finalidad de que el docente dirija el proceso académico, tomando como 

punto de partida la realidad, definiendo las situaciones problemáticas que se 

encuentran contextualizadas. Las competencias por formar es parte de la 

secuencia didáctica que se basa en el complejo desarrollo del conocer, hacer, 

ser y convivir; por medio del desempeño satisfactorio de un concluyente 

escenario, su característica principal es ser cambiante. Por último, las 

actividades concatenadas, tienen como punto de partida el problema que se 

define y la competencia que es establecida para poder lograr las actividades de 

aprendizaje y evaluación dentro de un contexto de planificación, permitiendo 

llegar a los tres saberes de la competencia investigativa: conceptual, 

procedimental y actitudinal; que busca contextualizar los aspectos teóricos con 

el ejercicio de la práctica. 

Propuesta de ejecución de un taller de capacitación docente. 

La continua capacitación del docente universitario es un elemento esencial que 

aporta a la formación integral y que debe de desarrollarse de manera 

permanente dentro del ejercicio de su profesión, buscando el conocimiento de 
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su disciplina y el desarrollo de la pedagogía y didáctica que favorecerá el 

crecimiento de las habilidades y destrezas de los estudiantes universitarios. La 

necesidad de abordar temas pedagógicos es esencial ya que los docentes en la 

Universidad de Guayaquil provienen de diferentes campos del saber, por ello es 

necesario desarrollar las actividades que contribuirán al mejoramiento constante 

del proceso de enseñanza – aprendizaje y de esta forma tambien contribuir a la 

autoevaluación de su quehacer. (Sáenz, Cárdenas y Rojas 2010)  

La estructura y desarrollo de actividades de capacitación deben de darse como 

mínimo a través de cuatro reuniones de trabajo académico antes de iniciar cada 

semestre académico, en donde queda claramente definida la propuesta de 

investigación que debe de desarrollar la Universidad de Guayaquil; debe ser este 

un espacio de reflexión para poder asimilar los enfoques teóricos del aprendizaje 

que se espera lograr en los estudiantes  

La validación de la propuesta de la investigación formativa para mejorar las 

competencias investigativas en estudiantes de la Carrera Pedagogía de las 

Ciencias Experimentales de la Universidad de Guayaquil; se realizó por medio 

de la aplicación del método de criterios de expertos; con la finalidad de que se 

otorgue una calificación a los procedimientos internos y externos de la propuesta 

que se ha desarrollado. La selección que se aplico para la selección de los 

expertos académicos fue esencialmente el grado académico de doctor en el 

campo educacional y una muy amplia experiencia en el desarrollo de las 

experiencias curriculares de investigación en la educación superior universitaria. 

Tabla 13. 

Validez y calificación de la propuesta mediante criterio de expertos 

EXPERTOS PUNTAJE % 

Dr. Carlos Alberto Ríos Campos 92 92% 

Dr. Gilberto Carrión Barco 91 91% 

Dr. Lolo Avellaneda Garrirgos 90 90% 

Dr. Percy Carlos Morante Gamarra 90 90% 

Dr. Ivonne de Fátima Sebastiani Elías 92 92% 

PROMEDIO DE VALORACIÓN 91 91% 

NOTA: Elaborado por: Olga Marisol Bravo Santos. 
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Anexo 1.  

Matriz de Operacionalización de Variables 

VARIABLES 
DEFINICIÓN 

CONCEPTUAL 

DEFINICIÓN 

OPERACIONAL 
DIMENSIÓN INDICADORES 

ESCALA DE 

MEDICIÓN 

Investigación 

formativa 

Para Walker (2012); 

precisa que la 

investigación formativa 

está asociada a la 

investigación acción; este 

tipo de acción investigativa 

se realiza con la finalidad 

de poder los 

descubrimientos 

referentes a la partida, 

para mejorar los 

programas académicos 

universitarios mientras se 

desarrollan; y así poder 

servir a los interesados 

que se han fijado 

previamente haciendo uso 

de la reflexión y de poder 

aprender los contenidos 

académicos haciendo uso 

de la investigación. 

La investigación 

formativa se basa en 

la planificación y el 

desarrollo de la 

investigación; cada 

una de estas 

dimensiones reúne 

un conjunto de 

procedimientos que 

se detallan de forma 

precisa en los 

indicadores; los 

cuales han sido 

utilizados para la 

creación de un 

cuestionario. 

Planificación de la 

investigación 

- Formulo el título de mi investigación considerando la extensión

recomendada en las normas APA.

- Identifico las variables en el título de la investigación.

- Elaboro la matriz de consistencia considerando la relación de los

elementos (variables, dimensiones, indicadores, etc.) de mi investigación.

- Formulo los objetivos en coherencia al problema de mi investigación.

- Caracterizo la realidad problemática teniendo en cuenta los datos

estadísticos de la población de estudio.

- Poseo amplio conocimiento de la temática de estudio.

- Los problemas específicos de mi investigación se derivan del problema

general.

- Justifica la investigación teniendo en cuenta los fundamentos del ¿por

qué? y ¿para qué? de la investigación

Escala ordinal 
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Desarrollo de la 

investigación 

- Cito antecedentes internacionales considerando los objetivos, técnicas de

estudio y resultados de acuerdo a las normas APA.

- Cito los antecedentes de mi investigación considerando que no supera

los cinco años de antigüedad.

- Organizo la base teórica de la investigación considerando las principales

teorías y enfoques

- Defino las variables y dimensiones de la investigación considerando

varios autores

- Cito autores que describen las variables de la investigación considerando

las normas APA

- Consigno los términos básicos en la investigación considerando

- Formulo las hipótesis de la investigación con respuesta al problema.

- Las hipótesis de la investigación están relacionadas con el marco teórico.

- Identifico el enfoque, tipo y diseño de investigación considerando la

formulación del problema.

- Identifica la población y la muestra de estudio a utilizar en la investigación.

- Selecciono la técnica de investigación en relación a los instrumentos.

- Desarrollo la investigación en un espacio abierto a la indagación, reflexión

y debate.

- Desarrollo técnicas de estudio en la organización y analizo la información

académica en la investigación.

- Desarrollo la investigación respetando el cronograma de actividades

según su planificación.

- Selecciono y describo los instrumentos de la investigación para la

recolección de datos.

- Organizo y sistematizo los datos del estudio, basado en las fuentes de

investigación.

- Detecto y corrijo errores que cometí en el proceso de la investigación.
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Competencias 

investigativas 

Machado et al. (2008); 

afirma que las 

competencias 

investigativas se 

encuentran asociadas al 

dominio de la acción; la 

cual debe de desplegarse 

con la finalidad de poder 

solucionar tareas 

investigativas en el ámbito 

docente, laboral y 

propiamente investigativo; 

estas acciones deberán de 

desarrollarse; haciendo 

uso de los recursos de la 

metodología de la 

investigación y el 

desarrollo de ciencia. 

Las competencias 

investigativas en el 

desarrollo de las 

capacidades del 

estudiante se basan 

en los tres saberes: 

el saber ser que se 

orienta a los 

conocimientos; el 

saber ser que se 

orienta a las 

actitudes que se ven 

reflejadas en un 

conjunto 

demostraciones que 

se precisan en los 

indicadores y por 

último el saber hacer 

que esta orientada 

hacia las 

capacidades  

Saber -

Conocimientos 

- Conozco las técnicas de estudio (subrayado, apuntes, mapas mentales,

reglas mnemotécnicas, etc.) para desarrollar mi investigación.

- Conozco el software o programa estadístico SPSS (Paquete Estadístico 

para las Ciencias Sociales) y su aplicación en el proceso estadísticos.

- Organizo conceptos de investigación según diferentes autores.

- Conozco y comprendo los tipos de investigación (cuantitativa y cualitativa)

para desarrollar mi proyecto de investigación.

- Conozco los pasos para acceder al repositorio institucional de la

universidad para ampliar los antecedentes de mi investigación

- Conozco las técnicas de recolección de datos (entrevista, encuesta,

observación) para aplicar en mi investigación

Escala ordinal 

Saber-ser – 

actitudes 

- Demuestro empeño para buscar y transferir información sobre mi

investigación.

- Demuestro puntualidad a la hora de reunirme con los integrantes de mi

grupo de investigación.

- Demuestro habilidad para discutir resultados y comparas respuestas en

mi grupo de investigación.

- Muestro disposición positiva y critica a la hora de realizar mi investigación

- Muestro creatividad redactando el marco teórico en mi investigación.

- Demuestro responsabilidad y prudencia en las acciones y decisiones que

tomo a la hora de elaborar la investigación.

- Respeto las normas éticos-morales considerando las normas APA en el

desarrollo de mi investigación.

- Demuestro perseverancia buscando información relevante para mi

investigación.

- Respeto la estructura del esquema (protocolo) de la investigación
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Saber-hacer – 

Capacidades 

- Organizo y planifico mi tiempo para el desarrollo del proceso de

investigación.

- Aplico las técnicas de estudio (subrayado, apuntes, mapas mentales,

reglas mnemotécnicas, etc.) para desarrollar una investigación.

- Utilizo el procesador de texto Word para redactar la investigación.

- Elaboro tablas de datos para representar los resultados de la

investigación utilizando el programa de Excel.

- Creo mis presentaciones en PowerPoint para sustentar un proyecto de

investigación.

- Utilizo el internet como un recurso para la búsqueda de información.

- Utilizo el programa SPSS para hacer el análisis de datos de la

investigación.

- Aplico las técnicas de estudio para desarrollar el marco teórico de la

investigación.

- Utilizo la base de datos de la biblioteca virtual de la universidad para

realizar la investigación.

- Identifico y utilizo información relevante para la investigación.

- Uso bibliografía adecuada para construir el marco teórico de la

investigación.

- Selecciono adecuadamente las publicaciones por el grado de difusión e

impacto que estos tienen

Nota: Elaborado por: Olga Marisol Bravo Santos. 
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ANEXO 2. 

Instrumentos de investigación aplicados. 

CUESTIONARIO SOBRE LA INVESTIGACIÓN FORMATIVA Y HABILIDADES INVESTIGATIVAS EN ESTUDIANTES 

DE LA CARRERA PEDAGOGÍA DE LAS CIENCIAS EXPERIMENTALES, UNIVERSIDAD DE GUAYAQUIL-

ECUADOR-2020 

======================================================================================== 

Indicaciones: 

Estimado estudiante a continuación se presenta un instrumento de recolección de la información que tiene 

por objetivo analizar la investigación formativa y el logro de habilidades investigativas en los estudiantes de 

la Escuela Profesional de Ciencias Experimentales de la Universidad de Guayaquil, Ecuador. Se presenta una 

serie de enunciados, los cuales deberán ser analizados para poder responder de forma correcta; cabe 

mencionar que el cuestionario es anónimo y que su intencionalidad es netamente académica. No existen 

respuestas buenas o malas, sea sincero en sus respuestas y haga uso de la estimación siguiente: 

SIEMPRE CASI SIEMPRE A VECES CASI NUNCA NUNCA 

5 4 3 2 1 

La escala de estimación posee valores de equivalencia de 1 al 5 que; a su vez indican el grado menor (1) y el 

grado mayor (5) de logro de capacidades o competencias que se encuentran contenidas en el presente 

cuestionario. Se solicita tener en cuenta los siguientes criterios: Marcar con un aspa (x) en uno de los 

casilleros, de acuerdo con la tabla equivalente. 

INVESTIGACIÓN FORMATIVA 

Planificación y desarrollo de la investigación 

ÍTEMS 1 2 3 4 5 

1. Formulo el título de mi investigación considerando la extensión
recomendada en las normas APA

2. Identifico las variables en el título de la investigación

3. Elaboro la matriz de consistencia considerando la relación de los
elementos (variables, dimensiones, indicadores, etc.) de mi
investigación

4. Caracterizo la realidad problemática teniendo en cuenta los datos
estadísticos de la población de estudio

5. Formulo los objetivos en coherencia al problema de mi investigación.

6. Poseo amplio conocimiento de la temática de estudio.

7. Los problemas específicos de mi investigación se derivan del problema
general

8. Justifica la investigación teniendo en cuenta los fundamentos del ¿por
qué? y ¿para qué? de la investigación.

9. Cito antecedentes nacionales considerando los objetivos, técnicas de
estudio y resultados de acuerdo a las normas APA

ÍTEMS 1 2 3 4 5 

10. Cito antecedentes internacionales considerando los objetivos, técnicas
de estudio y resultados de acuerdo a las normas APA.

11. Cito los antecedentes de mi investigación considerando que no supera
los cinco años de antigüedad.
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12. Organizo la base teórica de la investigación considerando las principales 
teorías y enfoques

13. Defino las variables y dimensiones de la investigación considerando 
varios autores

14. Cito autores que describen las variables de la investigación
considerando las normas APA

15. Consigno los términos básicos en la invest7igación considerando

16. Formulo las hipótesis de la investigación con respuesta al problema.

17. Las hipótesis de la investigación están relacionadas con el marco teórico

18. Identifico el enfoque, tipo y diseño de investigación considerando la
formulación del problema

19. Identifica la población y la muestra de estudio a utilizar en la
investigación

20. Selecciono la técnica de investigación en relación a los instrumentos

21. Desarrollo la investigación en un espacio abierto a la indagación,
reflexión y debate

22. Desarrollo técnicas de estudio en la organización y analizo la
información académica en la investigación

23. Desarrollo la investigación respetando el cronograma de actividades 
según su planificación

24. Selecciono y describo los instrumentos de la investigación para la
recolección de datos 

25. Organizo y sistematizo los datos del estudio, basado en las fuentes de
investigación

26. Detecto y corrijo errores que cometí en el proceso de la investigación

HABILIDADES INVESTIGATIVAS 

SABER – (CONOCIMIENTOS) 1 2 3 4 5 

1. Conozco las técnicas de estudio (subrayado, apuntes, mapas mentales,

reglas mnemotécnicas, etc.) para desarrollar mi investigación.

2. Conozco el software o programa estadístico SPSS (Paquete Estadístico

para las Ciencias Sociales) y su aplicación en el proceso estadístico.

3. Organizo conceptos de investigación según diferentes autores.

4. Conozco y comprendo los tipos de investigación (cuantitativa y

cualitativa) para desarrollar mi proyecto de investigación

5. Conozco los pasos para acceder al repositorio institucional de la

universidad para ampliar los antecedentes de mi investigación

6. Conozco las técnicas de recolección de datos (entrevista, encuesta,

observación) para aplicar en mi investigación

SABER-SER (ACTITUDES) 1 2 3 4 5 

7. Demuestro empeño para buscar y transferir información sobre mi

investigación

8. Demuestro puntualidad a la hora de reunirme con los integrantes de mi

grupo de investigación
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9. Demuestro habilidad para discutir resultados y comparas respuestas en

mi grupo de investigación

10. Muestro disposición positiva y critica a la hora de realizar mi

investigación

11. Muestro creatividad redactando el marco teórico en mi investigación

12. Demuestro responsabilidad y prudencia en las acciones y decisiones que

tomo a la hora de elaborar la investigación

13. Respeto las normas éticos-morales considerando las normas APA en el

desarrollo de mi investigación

14. Demuestro perseverancia buscando información relevante para mi

investigación

15. Respeto la estructura del esquema (protocolo) de la investigación

SABER-HACER (CAPACIDADES) 1 2 3 4 5 

16. Organizo y planifico mi tiempo para el desarrollo del proceso de

investigación

17. Aplico las técnicas de estudio (subrayado, apuntes, mapas mentales,

reglas mnemotécnicas, etc.) para desarrollar una investigación

18. Utilizo el procesador de texto Word para redactar la investigación

19. Elaboro tablas de datos para representar los resultados de la

investigación utilizando el programa de Excel

20. Creo mis presentaciones en PowerPoint para sustentar un proyecto de

investigación

21. Utilizo el internet como un recurso para la búsqueda de información

22. Utilizo el programa SPSS para hacer el análisis de datos de la

investigación

23. Aplico las técnicas de estudio para desarrollar el marco teórico de la

investigación

24. Utilizo la base de datos de la biblioteca virtual de la universidad para

realizar la investigación

25. Identifico y utilizo información relevante para la investigación

26. Uso bibliografía adecuada para construir el marco teórico de la

investigación

27. Selecciono adecuadamente las publicaciones por el grado de difusión e

impacto que estos tienen

¡GRACIAS POR SU PARTICIPACIÓN! 
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ANEXO 3. 

Carta de solicitud de autorización para aplicación de instrumentos 
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ANEXO 4. 

Respuesta a la carta de solicitud de autorización para aplicación de 

instrumentos 

 

  



77 

ANEXO 5. 

Oficio de consentimiento 
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ANEXO 6 

Fichas de validaciones de expertos. 
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